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1. Introducción.

En cumplimientoal articulo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivodel Estadode Oaxaca, se
presenta el Manual de Procedimientos del Régimen Estatal de Protección Social en Salud
(REPSS)de la entidad,el cual tiene por objeto precisar los procedimientosencomendadosa cada
una de las áreas administrativas que lo conforman a fin de hacer más eficiente y eficaz la
operacióndel Sistemade ProtecciónSocial en Saluden la entidad.

El presente manual contiene los siguientes apartados: Objetivo del manual, marco jurídico,
simbología,procedimientosde las áreas administrativasque conformanal Régimen,los anexos
de los procedimientos,el directorio, la foja de firmas y el control de cambios realizados en el
mismo.

Atención a solicitudes de acceso, rectificación y/o cancelación u Este documentoes de observancia general, como instrumento de informacióny consulta para
oposición de datos personales. todas las áreasque conformanal Régimen.

Integracióndel informe de gobierno.

Actualización y aplicación de la encuesta de evaluación de control
intemo insütucionaldel sistemade control intemo.

Análisis de los procesosde gestión institucional.

Elaboraciónde nóminas y solicitudde recurso financiero,de
los programas que administra el REPSS (Régimen Estatal de
ProtecciónSocial en Saluddel Estadode Oaxaca) .

Comprobación del ejercicio del gasto ante la CNPSS (Comisión
Nacional de Protección Socialen Salud).

Esle documentotendrá que ser difundido a todas las direccionesque conformaneste organismo;
con la finalidad que todo personal que labora en esta institución pueda identificar las
responsabilidadesy actividades que deben desarrollarsepara el logro de los objetivos.Se podrá
usar como medio de consulta para informar y orientar al personal del Régimen Estatal de
ProtecciónSocialen Salud (REPSS), sobre su organizacióny funcionamiento.

El presentemanualdebe ser actualizadocada año o cuando existaalgún cambioen su estructura
organizacional, coordinada por la Subdirección de Planeación y Desarrollo Institucional y
supervisadopor la Dirección de Planeacióny Evaluación,en conjuntocon las demásáreasque la
inlegranlascualesdeberánaportar la infonmaciónnecesaria paraeste propósito.

11. Objetivo del manual
Compra a través de licitaciónpública nacional, invitaciónrestringida o
adjudicacióndirecta.

Integración,actualizacióny mantenimientoal padrón nacionalde
beneficiarios.

Informary orientaral personal del Régimen Estatal de ProtecciónSocial en Salud (REPSS) del
Estado de Oaxaca sobre los procedimientos de los puestos responsables de la ejecución de
actividades,afin de delimitar las responsabilidades y el ámbito de competenciade las diversas
áreas que integran su estructura, con la finaildad de contribuir al logro de los objetivos
institucionales.
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lit Marco jurídico Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca.

Publicada en el POGEO el 28 de febrero de 1998.
Ultima reforma publicada el 31 de diciembre de 2015.

NIVEL FEDERAL.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el DOF el 05 de febrero de 1917.
Última reforma publicada el 15 de agosto de 2016.

Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 30 de agosto de 2013.
Última reforma publicada el 02 de enero de 2015.

LEYES.

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 31 de diciembre del 2005.
Última reforma publicada el 31 de diciembre de 2015. "~

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Publicada en el DOF el 04 de enero de 2000.
Última reforma publicada ellO de noviembre de 2014.

Ley de Protección de Datos Personales det Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 23 de agosto del 2008.

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.
Publicada en el DOF el 18 de julio de 2016.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos GelEstada y Municipios de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 01 de junio de 1996.
Última reforma publicada el 26 de diciembre de 2013.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Publicada en el DOF el 30 de marzo de 2006.
Última reforma publicada el 30 de diciembre de 2015.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 11 de marzo de 2016.
Última reforma publicada el 30 de marzo de 2016.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Publicada en el DOF el 09 de mayo de 2016.

Ley Estatal de Planeación.
Publicada en el POGEO el 09 de enero de 2016.

Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2008.
Ultima reforma publicada el 18 de julio de 2016.

Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Publicada en el POGEO el 24 de diciembrede 2011.
Última reforma publicada el 31 de diciembre de 2015.

Ley General de Salud.
Publicada en el DOF el 07 de febrero del 1984.
Última reforma publicada el 01 de junio de 2016.

Ley Estata! de Salud.
Publicada en el POGEO el 05 de marzo de 1994.
Última reforma publicada el 09 de octubre de 2015.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Publicada en elDOF el 04 de mayo de 2015.

Ley Orqánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 01 de diciembre del 2010.
Última reforma publicada el 31 de diciembre de 2015.

REGLAMENTOS. Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 19 de abril del 2008.

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. Última reforma publicada el31 de diciembre de 2013.
Publicada en el DOF el 05 de abril de 2004.
Última reforma publicada el17 de diciembre de 2014. CÓDIGOS.

Reglamento Interior de la Secretaria de Salud.
Publicada en el DOF el 19 de enero de 2004.
Última reforma publicada ellO de enero de 2011.

Código de Ética de la Función Pública del Estado.
. Publicada en el POGEO el 16 de marzo del 2011.

DECRETOS.
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.
Publicada en el DOF el 27 de febrero de 2004.
Última reformapublicada ell1 de octubre de 2012.

ACUERDOS.

Decreto por el que se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado
de Oaxaca.
Publicado-en el POGEO el 09 de septiembre del 2015.

REGLAMENTOS.
Acuerdo de Coordinación celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca,
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.
Publicado en el DOF ellO de marzo de 2015.

Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.

Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el ejercicio fiscal 2016.
Publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2015.

Reglas de Operación de Prospera Programa de Inclusión Social ejercicio fiscal 2016.
Publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2015.

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el Funcionamiento de los Comités de
Controllntemo.
Publicado en el POGEO el18 de septiembre de 2010.

NIVEL ESTATAL.
Acuerdo por el que se establecen Normas Generales de Contról Interno Estatal.
Publicado en el POGEO el 25 de septiembre de 2010 en el POGEO.

Constitución Polñica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
Promulgada por bando solemne el 04 de abril de 1922.
Última reforma publicada el15 de diciembre de 2015.

Guia para la Elaboración del Informe Anual de Control Interno Institucional.
Publicado en el POGEO el 02 de octubre de 2010.

LEYES.

Modelo de Administración de Riesgos para la Elaboración del Programa Anual de Trabajo
de los cocor S.
Publicado en el POGEO el 02 de octubre de 2010.

Ley de Archivos del Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 19 de julio del 2008
Última reforma publicada el 10 de marzo de 2012.

Modelo de Encuesta de Evaluación del Control Interno institucional.
Publicado en el POGEO el 02 de octubre de 2010.
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IV. Simbología

SIMBOLO NOMBRE DESCRIPCiÓN

Inicio o término

( ) del diagrama de Señala donde inicia o termina un procedimiento. Se
escribe dentro del símbolo la palabra "inicio" o "fin".flujo

I I
Actividad Describe una actividad por medio de una frase breve

y clara dentro del símbolo.

L __J Representa cualquier tipo de documento que entre,
Documento se utilice, se envíe, se reciba, se genere o salga del

procedimiento.

r::w Documento
Representa cualquier documento con copia.múltiple

Indica un punto dentro del flujo las alternativas
Decisión o derivadas de una decisión, es decir, en una situación
alternativa en la que existen opciones y debe elegirse entre

alquna de ellas.

O Conector de Representa la conexión o enlace de una parte. del
operación diagrama de flujo con otra parte lejana del mismo.

O Conector de Representa una conexión o enlace con otra hoja
página diferente, en la que continúa el diagrama de flujo.

V Archivo definitivo Representa un archivo de oficina, donde se guarda un
documento en forma permanente.

W Archivo Temporal Representa la guarda o almacenamiento de
documentos de forma temporal.

e Nota Describe dentro del símbolo de manera breve alguna
aclaración o instrucción dentro del procedimiento.

1 Flujo o línea det Conecta los símbolos señalando el orden en que se
unión deben realizar las distintas operaciones.
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V. Procedimientos:

1. Nombre del procedimiento: Atención a solicitudes de acceso a la información- pública.
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección Jurídica.
Area de adscripción: Dirección General.

Fecha
Tiempo de ejecución: Total de

286 horas/35 minutos. páginas:
De elaboración: I De actualización: Clave: 11
Octubre de 2016 No aplica REPSSEO-SJ-P01

2. Objetivo:
Proporcionar el acceso y consulta de la información pública, mediante nledios impresos o
electrónicos, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Oaxaca y la Ley sle Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, a los
particulares que lo solicitan.
3. Marco jurídico:

.. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca .
Publicada en el POGEO el 11 de marzo de 2016.
Última reforma publicada el 30 de marzo de 2016.
Artículos 63, 65, fracción IV; 110,112,113,114,117, 119 Y 123.

.. Reglamento Interno .del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado .de

I
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo 8, fracción XV.

I.. Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca .
Publicada en el POGEO el 23 de agosto de 2008.

1.. Ley Estatal de Derechos.

IPublicada en el POGEO el 24 de diciembre de 2011.
Última reforma publicada el 31 de diciembre de 2015.
Artículo 22.

.. Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2015.
Articulo XI.

• Acuerdo por el que reforma,· deroga y adicionan diversos artículos del "Reglamento
Interno, del recurso de revisión y demás procedimientos del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública".
Publicado en el POGEO el 18 de febrero del 2012.

4. Responsables:
., Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Oaxaca_.. Unidad de Transparencia ... Áreas administrativas ... Particular o representante .
15. Políticas de operación:.. Toda solicitud, deberá tener respuesta en un plazo no mayor a 15 días hábiles, a partir

de su entrega, podrá ampliarse por el mismo tiempo, cuando no sea posible reunir la
información, comunicándolo al solicitante... Si no hay respuesta a la solicitud de acceso a la información, en el plazo indicado en la
política anterior, se entenderá por resuelta, salvo que la información sea reservada o
confidencial, dando al solicitante acceso a la información en un plazo no mayor a 10 días
hábiles.

6.Formatos e instructivos:

• No aplica.
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Responsable

7. Descripción del procedimiento

Descripción de la actividad Tiempo
(min/hrs)

Iniciodel procedimiento.

N/O

Particularo
representante

Unidadde
Transparencia

Particularo
representante

1. Presenta solicitud de acceso a la información en
cualquierade las siguientes formas:
a) Verbalmente en la Unidad de Transparencia del

REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en
Salud del Estadode Oaxaca).

b) Escrito libre o en el formato establecido, presentado
directamente o por correo electrónico oficial, correo
postal o telégrafo.

c) En la PlataformaNacional de Transparencia.

30 mino

Nota. La solicitud deberá contener por lo menos los
siguientesdatos:
a) Informacióndel sujetoobligado.
b) Descripcióndel o los documentos o información que

solicite.
e) Lugar o medio para recibir la información y las

notificaciones.
d) Modalidadpara recibir la información:

• Verbal (si es con fines de orientación).
• Consultadirecta,
• Copiassimples o certificadas.
• Reproduccióndigitalizada u otro tipo de medio

electrónico.

2. Recibe solicitud de acceso a la información pública y la
ingresa al sistemaelectrónico de solicitudes de acceso a
la información.Entregaacuse de recibido.

30 mino

Nota: La solicitudverbal previa a su ingreso la registraen
el formato respectivo.

3, Analizasolicitudy determina: N/O

¿La solicitud de acceso a la información no es
competencia del REPSS?

4. Comunicapor oficio, dentro de los tres días posterioresa
la recepción de la solicitud, que la información solidtada
no es competenciadel REPSS y, en su caso, le señala el
o los sujetosobligadoscompetentes.Archiva solicitud.

24 hrs,

5. Recibeoficio y guarda.
Fin del procedimiento.
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Unidad de
Transparencia

Particular o
representante

¿La solicitud de acceso a la información es competencia
del REPSS? "

¿la solicitud no es clara o no cumple con los requisitos?

6. Notifica por oficio al particular o representante, dentro de
los 5 días siguientes a la recepción de la solicitud, aclare,
precise o complemente su solicitud en un plazo no mayor
a 5 días.

7. Recibe oficio y aclara, precisa o complementa su
solicitud. Guarda notificación. (Retorna a la actividad No.
3).
Nota: Si el particular o representante no aclara, precisa o
complementa dentro del plazo concedido, la solicitud se
dará como no presentada.

¿La solicitud de acceso a la información es clara y
cumple con los requisitos?

8. Turna solicitud de acceso a la información pública, al área.
administrativa competente, para su atención.

Unidad de
Transparencia

Área Administrativa I 9. Recibe solicitud, localiza y analiza la información
I competente solicitada.

Particular o
representante

Área Administrativa
competente

Particular o
representa nte

48 hrs.

N/O

2 hrs.

24 hrs.

¿La información solicitada es reservada o confidencial?

10. Comunica por oficio al particular o representante, a través N/O
de la Unidad de Transparencia, la improcedencia de la
solicitud por tratarse de información clasificada como
reservada o confidencial. Archiva solicitud.

11. Recibe oficio y guarda.

Fin del procedimiento.

¿La información ya está disponible al público en medios
impresos o electrónicos?

N/O

3 hrs.

N/O

I

12. Comunica por oficio al particular o representante, a través
de la Unidad de Transparencia, que "la información
solicitada se encuentra disponible en medio electrónico o
impreso. Indicándole, si es del primer medio, la dirección
electrónica, y si es impresa, la fuente, lugar y la forma de
consulta, reproducción o adquisición de la información.

13. Recibe oficio y consulta Información. Guarda oficio.
Fin del procedimiento. --:
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Área Administrativa
competente

Comité de
Transparencia

Área Administrativa
competente

Unidad de
Transparencia

Particular o
representante

Área Administrativa
competente

Unidad de
Transparencia

¿La in"formaciónno estádisponible al públicoen medios
impresos a electrónicos?

14. Vet'ifica si la información se encuentra en el archivo.

¿Lain"formaciónno se encuen~raenel archivo?

15. Turna solicitud al Comité de Transparencia.

16. Recibe solicitud, analiza, determina y notifica por oficio lo
siguiente:
a) Confirma inexistencia.
b) Dicta las medidas necesarias para localizar la

información.
c) Ordena, cuando sea posible, que se genere o

reponga la información, o se exponga de forma
fundada y motivada, las causas por las que no se
ejercieron las facultades, competencias o funciones.

Archiva solicitud.

17. Recibe oficio, genera o repone la información o, en su
caso, elabora informe fundado y motivado, en las que
expone las razones por las que no se ejercieron las
facultades, competencias o funciones correspondientes.
Turna mediante oficio a la Unidad de Transparencia.
Archiva oficio recibido.

18.Recibe oficio y, en su caso, la información o informe
respectivo, notifica al particular o representante, a través
del mismo medio. Archiva oficio.

19. Recibe oficio y, en su caso, la información o informe
respectivo. Guarda oficio e informe.

Fin del procedimiento.

¿La in"formaciónse encuen~raenel archivo?

20. Envía la información a la Unidad de Transparencia para
entrega o acceso al particular o representante.
Nota: El acceso a la información se c;larásolamente en la
fonna en que lo permita el documento de que se trate.

¿La¡n"formaciónno generacos~o?

21. Recibe información y comunica por oficio al particular o
,'epresentante que la información queda a su disposición
en la modalidad solicitada. Acusa de recibido y archiva.
Nota: El acceso a la información se dará solamente en la
forma en que lo permita el documento de que se trate.

""/,,~':'i" (. r" \
G"IC')Crc:.ltlr:io
~,~':;!-'~estal']

48 hrs.

5 rnin.

5 hrs.

24 hrs.

3hrs.

N/O

48 hrs.

8hrs.

Particular o
representante

Unidad de
Transparencia

Particular o
representante

Unidad de
Transparencia

Particular o
representante

22. Recibe oficiá y accede a la información solicitada. Guarda
oficio e información. _

Fin del procedimiento.

¿La inf'ormación genera costo?

23. Comunica al partiCUlaro representante, por oficio, que la
información queda a su disposición" en la modalidad
solicitada, previo el pago de los derechos respectivos.
Acusa de recibido y archiva.

24. Recibe oficio, 'cubre derechos y entrega a la Unidad de
Transparencia el original del recibo respectivo. Guarda
oficio.
Nota: El particular o representante cuenta con un plazo
de 30 días a partir de la notificación para realizar el pago,
si no lo hace deberá realizar una nueva solicitud de
información.

25. Recibe recibo de pago original y pone a disposición la
documentación requerida. Archiva recibo.
Nota: La documentación deberá ponerse a disposición
dentro de los 5 días siguientes al en que se acredite
haber cubierto el pago y estará disponible en un plazo
mínimo de 60 días contados a partir de la fecha de pago.

26. Accede a la información en la modalidad solicitada.

Fin del procedimiento.

N/O

30 mino

N/O

48 hrs.

N/O
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8. Diagrama de flujo

Particular o representante Subdirección Jurídica
Unidad de Transparencia

4_~Comunicapor-ofido que
la información solídtada no

f<ilf-----¡---Jf'-i es competenda del ente y
señala el o los sujetos

obligados com~i

~

~~

Inido

la solidtud deberá
contener J.as datas
mínimas necesarios.

5,- Recibeoñdo y guarda,

Si el particular o
representante no aclara,
precisa O complementa
dentro del plazo concedido,
la solidtud dará como no
presentada,

Analiza solidtud'3,- y
determina.

Sí
¿Es

competencia?

No

6,- Notifica por oño o que se
7,- Recibe oficio y aclara, aclare, predse o
preosa o complementa su .,;¡¡---¡---- complemente la solidtud en
soltatud.. un plazono mayora Sdías.

~
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~~;)r~~,l\
Generando
Bienestar~~==~~~~~~~~==~==========~-8. Diagrama de flujo

Subdirección Jurídica
Unidad de Transparencia

Área administrativa
competente Particular o representante

8.- Turna solidtud de acceso
a la información pública, al 9.- Recibesolicitud, localizay
área administrativaf------l-+i analizala informadón
competente, para su solidtada.

"~d""·I S_o-:--it_Ud--1~1
~

Nodisponibleen
Disponibleen mediosi":,presos

Inediasimpresos ~ oelectrorucos

oelectró~ruCO~iSponib"ld.adde B
la informa ción

Reservadao
. confidendal

10.- Comunicapor oficio la
improcedenciade la solicitud ~
por tratarse de informadónf-----+_~ 11.- Recibeoficio y guarda. A
clasificadacomo reservadao

.G=J
V

12.- Comunicapor oficio Que
la informaóón solidtada se

L.... encuentra disponible enl- -+_4;>! 13.- Recibeofido y consulta].......r-::-\
".. medio electrónico o impreso. información. 11'"\..J

Indicándole la manera de

..----------------------------~----------------------------_j

confidendal.

C3=J
SoUcitud

accedera ésta.

i 5].'--\7
V
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Generando
Bienestar

8. Diagrama de Flulo

Área Administrativa
competente Comité de Transparencia Subdirección Jurídica'

Unidad de Transparencia

14.-Verificasi la informadón
seencuentraenel archivo.

f-----~_I. -jll> 16.- Recibesolicitud, analiza,
determina y notifica.

~
Solicitud

17.- Recibeoficio, genera o 18.- Recibe oficio y, en su
repone la información o caso, la informadén o

¡
elabora informe fundado yl------+-------------------+-~¡
motivado. Turna mediante informe respectivo, notifica

a través delmismomedio.
oficio.

• ~~ L___~ ~

~.
afido
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Generando
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8. Diagrama de Flulo.

Particular o representante Área Administrativa
competente Unidad de Transparencia

21.- Recibe informadón y
comunica por oficio·que la

22.- Recibe oficio y accede akf-----~f-------------------_,f__1 información queda a su
la información solicitada. ~ disposición en la modalidad

solidtada. Acusa de recibido.

~

~

~

V
23.- Comunica por oficioque

24.- Recibe oficio, cubre la informadón queda a su
derechos y entrega originall·-..OI(------~-----·--------------_l__l disposición en la modalidad:4--'----'
del recibo respectivo. solidtada, previo el pago de

los de rechos respectivos.

~

~

V

19.- Recibe oficio y, en su
casa, la infarmadón o
informe respectivo.

20.- Envía la información
para entrega o acceso alll------+--~p<
particular o representante.

~

(0,.---. _

Si

¿Genera costo? >--------,

No El acceso a la
información se dará
solamente en la forma
en que lo permita el
documento de que se·
trate.

Elacceso a la información
se dará solamente en la
forma en que lo permita
el documento de que se

, trate.

A

El particular o representante cuenta
con un plazo de 30 días a partir de la
ncttñcaoón pararealizarel pago, si no
lo hace deberá reali zar una nueva
solicitud de información.

I Recibo_J
~d:~olL~
V
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8. Diagrama de Flujo

Subdirección Jurídica
Unidad de Transparencia

Particular o representante

I
!25.~ Recibe redbo de pago 26.- Accede a la información
original y pone a disposidón f-----+--:~en-la modalidad solicitada.
la documentación requerida.

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó:
.'.····>;t~.'~.~.

_o) r----" .---------) <:'::'_~'. r/-~ ~---.
~¿~~~-- I <. ¿~~::--- -, 1..•. f .» '(?,dI

~z:_ -ee= /!~
._
" r lJi·¿ L.•._---.......,.._ _._--

Lié:[Th-mel~drazá-var9as. Lic.Dani';lf'eéiraza V~rgas. Lic. Rogelio1j~r:náJdéz'-é¿;ares.
SubdirectorJurídico. SubdirectorJurídico. DirectorGeneral/delRégimen

Estatalde ProtecciónSocialen.
Saluddel EstadodeOaxaca.

La dorumentadón deberá
ponerse a disposición
dentro de los 5 días
Siguientes al en que se
acredite haber cubierto el
pago y estará disponible en
un plazo mínimo de 60 días
contados a partir de la
fecha de pago.



14EXTRA VIERNES 4 DE NOVIEMBRE DELAÑo 2016

j RégimenEstatal
! de Protección
: Social en Salud""""'_"",.,.

'..~ ':.":-:/

~?r~\o,?\
Generando

4r·1~(~;,·~pstar

l
I
I.,..~ .... ~~.~

. -

1. Nombre del procedimiento: Atención a solicitudes de acceso, rectificación y/o
cancelación u oposición de datos personales. .- .- _... , --

Area administrativa responsable del pro-cedimiento: Subdirección Jurídica.
Área de adscripción: Dirección General.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
256 horas/45 minutos páginas:

De elaboración: I Deactualización: Clave: 6
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-SJ-P02

2. Objetivo:
Proporcionar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, que solicitan
los interesados, mediante la aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Oaxaca y la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Oaxaca.
3. Marco jurídico: ~

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 11 de marzo de 2016.
Última reforma publicada el 30 de marzo de 2016.
Artículo 65, fracción VI.

• Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 23 de agosto de 2008.
Artículo 31.

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2015.
Artículo 5, fracción XIII.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo XV.

4. Responsables: .

• Unidad de Transparencia.
• Titular de la información o representante.

5. Políticas de operación:

• El titular podrá solicitar gratuitamente, su información, en intervalos no inferiores a 12
meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto. En su caso el solicitante
cubrirá únicamente los gastos de envío y reproducción aplicables.

• Toda solicitud, deberá tener respuesta en un plazo no mayor a 15 días hábiles, a partir
de su entrega, podrá ampliarse por el mismo tiempo, siempre que exista causa
justificada. Si no hay respuesta, aplicará la afirmativa ficta .

.6. Formatos e instructivos:
~

• No aplica.
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7. Descripción del procedimiento

Responsable / Descripción de la actividad
Tiempo
(min/hrs)

Titular de la
información o
representante

Unidad de
Transparencia

Titular de la
información o
representante

Unidad de
Transparencia

Titular de la
información o
representante

Inicio del procedimiento.

1. Solicita verbalmente, por escrito o en formato vía
electrónica o personalmente, acceso, rectificación,
cancelación u oposición de datos personales del titular.

2. Recibe y revisa solicitud y en su caso, canaliza al titular o
representante con el sujeto obligado competente.

¿Si los datos proporcionados, no son suficientes o son
erróneos?

3. Comunica por oficio, ampliar la información o corregirla y
presentarla en un plazo de cinco días hábiles siguientes a
la presentación de la solicitud. Archiva solicitud.
Nota: Si el solicitante, no amplia o corrige la información,
se dará por concluida la solicitud.

4. Recibe oficio, completa o corrige ia información y la
presenta nuevamente por la misma vía, dentro del plazo
establecido. Archiva oficio. (Retorna a la actividad No. 2)

¿Si los datos proporcionados son suficientes y -
correctos?

5. Determina acción según lo solicitado.

¿Si es acceso o consulta de información personal del
titular?

6. Verifica y analiza la información, en el sistema de datos
personales del sujeto obligado. Determina.

¿Si la solicitud es denegada?
7. Comunica por oficio al titular- o representante, la

denegación de la solicitud, cuando su entrega
obstaculice:
a) Actuaciones judiciales o administrativas.
b) El desarrollo de funciones de control de salud y del

medio ambiente.
e) La investigación de delitos y la verificación de

infracciones administrativas.
Archiva solicitud.

8. Recibe oficio, sobre la denegación de la solicitud y archiva.

Fin del procedimiento.

15·min.

30mín.

4 hrs.

30 mino

8hrs.

80 hrs.

30 mino

1 hr,



16 EXTRA VIERNES 4 DE NOVIEMBRE DEL AÑo 2016
7

Unidad de
Transparencia

Titular de la
información o
representante

Unidad de
Transparencia

I Titular de la
. información o
representante

¿Si la solicitud es procedente?
9. Pone a disposición del titular o representante, los

documentos para su consulta en el sitio donde se
encuentren. Archiva solicitud.

10. Recibe documentos y/o información y consulta.

Fin del procedimiento.

¿Si es rectificación, cancelación y oposición de datos
personales?

11.Analiza la información y determina.
Nota: La cancelación, no procede cuando pudiese causar
perjuicios a.derechos o intereses legítimos de terceros, o
cuando exista una obligación legal de conservar los
datos personales.

¿Si la solicitud es denegada?
(Retorna a la actividad No. 7)

¿Si la solicitud es procedente?

12. Sustituye, rectifica o completa en el sistema de datos
personales, los datos que fueron inexactos, ya sea total o
parcialmente o incompletos. La cancelación de datos
personales procede cuando estos son inadecuados o
excesivos o dejen de ser necesarios, para la finalidad
para la cual se obtuvieron. Asimismo la oposición
procede cuando a la información del titular se le da un
tratamiento distinto a su propósito.

13. Notifica por oficio al titular o representante, que la
solicitud planteada, fue registrada en el sistema de datos
personales. Archiva solicitud.

14. Recibe oficio y archiva.

Fin del procedimiento.

N/D

30 mir-t:--

80 hrs.

80 hrs.

1 hr.

30min.
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8. Diagrama de Flujo

Subdirección Jurídica
Unidad de Transparencia

Titular de la información o
representante

/'------~
/ , ,
( Inicio), '--r C'I~)E

¡ 1.- Solicita acceso, _ Recibe solicitud y en su
! rectificación, cancelación u li---+-~4":aso, canaliza con el sujeto
! oposición de, datos I Iobligado competente, Revisaipersonales del titular, con
~s solicitados, I solicitud. 1.---1

I Solicitud 1 ~- LSOlicitud!L ---------_j -,,-----~.-j

~datoss
~suficientes y

..~rectosl/'
I------------~,~

rs¡; I soliclt~nte, no am~lIa1I o ,ornge la información,
i se dará por concluida la
~I itud. . _

~

4.- Recibe comunicado, I3.- .Comunica por la misma
~" completa o corrige la vía de la solicitud, ampliar la

( A ' información y presenta
.1 nuevamente por la misma ¡.,(---¡---l información o corregida V

'----_./ !vía, dentro del plazo i presentarla en un plazo de i

iestablecido. ___) -, ~i:C~~í~-IS-~á'~c~lo~m~~-u-n--I~~a.~d'_-O--.J]'L Comunicado ¡ _ . .... ~

-_·.~C~ [__·_SoÍ;;~~d_____J
\/ .~ ..

Si

No

r-----.----------.

15.- Determina acción según
110solicitado.
¡ - .
L-··-----~·--Tr---SOliCi~d----¡l ,_'.-",------J

__l_-¡
I I
I A J
~ ./

"-../
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8. Diagrama de Flujo

Titular de la información o
representante

Subdirección jurídica
Unidad de Transparencia

/
Rectificación ..

cancelación y oposición
de datos personales

Tipode
<'__~Olicitud: //.

_//
Acceso o consulta
de información
personal del •

titular

6.- Verifica y analiza la I
información, en el ststema
de datos personales del,
sujeto obligado.Determina. :

----r-SOlicitJ~ l__------J

Sí / <,
~La solicitud ~

~c)
-.-1 ..-------------------1-

7.- Comunica por escrrto, I
debidamente fundado y &.- Recibe escrito, sobre la ¡ ,~'\

~~~_i~_i~U_od~~:enegaCiÓndejr,-,-----t---l¡,.¡::~'~":'.,._=:"'.(r~j
t'·O'·"~i L:W'~",~:J

--SoI:C;tud -1
. -----f- -:---.

\ --

I \/

I \J

1-- ..__.-- -- - -- ~ ,---- - .---. - .---- - -- l I

Y
9.- Pone a disposición 105i, I ¡
documentos para su ¡-1-----1-~~O.- Recibe documentos y/o
consulta en el SItiO donde se, iinformación y consulta. I
encuentren., !
I -- h , -- ... _'1L DOC~::.~~~ __ ! I L~:~~~-~--j

I --Solicitud I
l__ --r----J

~
\/
v
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I 8. Diagrama de FIulo

Subdirección Jurídica
Unidad de Transparencia

Titular de la información o
representante

~------~~~ __-------------4--~-------------------------4-------------~~------------~
¡

!12.- Sustituyel -ectrñca 01 I
1 completa en el sistema á~!
1
, datos personales, los datos I
que fueron inexactos.
i 1----'-Il SOliC::~._. _ __j-_._~~--_.-
[:~:~-:otifiC:'-P~~esc~;~~QU~'I --.-.--.0----0----- ..---0- ¡
la solicitud planteada, fuel- --l__ liO>I1.4.-Recibe notificación por-l
!~:~istradaen el.sist.emadel escr-trc ,
Ltos personales. _j
--T-N-Ot-if~::..~~J L-('~il--NO"fl~0:~]

,...__['-"---:5""ÓliCi~~d -..Jl' I --- - ---r-_ __ ,---,:/ V
~_o_o=:¡ \ /

\,7 "
\/' C~~~F-i~o--~)

B

l{:~;O::,;~;:=.~r~c~~o
perjuicios a derechos e
intereses legitimos de
terceros.1------ '-=-------1·-------- -

r1.- Analiza la informacióny:
etermina. ¡

------·-r[~-J---¡.¡ Solicitud ¡
l -o---~- ---._J

/~iC~~il .'
"______",'::_OC?dente?»>: -, ___./J

'~ 1Si

Elaboró:

(/------;_" ~ - ~ ~'--_-.:-_¿~~~
L~.-~ f1ifr"aza ~~s.

Subdirector Jurídico.

Va. se.

C2_::~S~~--~~~~.= =
Lic. Daniel Pedraza Vargas.

Subdirector Jurídico.
Lic. RogeIi6-¡:=í;;J¿'~de'zCázares.
Director General del Régimen
Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca.
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1. Nombre del procedimiento: Integración del informe de gobierno.
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Planeación y
Desarrollo Institucional.
Área de adscripción: Dirección de Planeación y Evaluación.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
54 horas/30 minutos. páginas:

Deelaboración: I De actualización: Clave: 6
Septiembre de 2016 No aplica REPSSEO-DPE-P01

2. Objetivo:
Dar cumplimiento al requerimiento de la Coordinación Técnica de los Servicios de Salud de
elaborar el informe de gobierno del REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud),
para formar parte del informe de gobierno del Estado de Oaxaca.
3. Marcojurídico:

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEOel 09 de septiembre de 2015.
Articulo 5, fracción X.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEOel 23 de enero de 2016.
Artfculo 11, fracción 11.

• Lineamientos para la integración del informe de gobierno.
Emitido por el Gobiemo del Estado de Oáxaca.

• Manual complementariodel informe de gobierno.
Emitido por la Jefatura de la Gubematura.

-

4. Responsables: !

• Coordinación Técnica de los Servicios de Salud.

I• Dirección General.
• Dirección de Área.
• Dirección de Planeación y Evaluación.
• Subdirección de Planeación y Desarrollo Institucional.

5. Políticas de operación:
$ El formato a utilizar para la elaboración del informe de gobierno del REPSS (Régimen

Estatal de Protección Social-en Salud del Estado de Oaxaca) es el proporcionado por la
Secretaria de Salud.

6. Formatos e instructivos:

• No aplica.



"V1:ERNES4 DE NOVIEMBRE DEL A_ÑO 2016 E:A.'TRA21

~Hégirnen Estatal! de Protección
, Socia! en Salud

~iE~!llliL··.'~>

7. Descripcióndel procedimiento
_.. .. ._ _ __ .

Responsable Descripción de la actividad Tiempo'
(min/hrs)

5. Elabora oficio solicitando a las direcciones de área
designen un enlace para proporcionar información de su
área de adscripción, para la integración del informe de
gobierno y asistan a la Subdirección de Planeación y
Desarrollo Institucional para ser informados de las
actividades a desarrollar.

Dirección de área 2 hrs.
6. Recibe oficio, designa enlace y asiste a la Subdirección

de Planeación y Desarrollo Institucional para conocer las
líneas de acción que integraran el informe de gobierno.
Archiva oficio.

Coordinación
Técnica de los
Servicios de Salud

Dirección General

Inicio del procedimiento.

1. Envía mediante oficio solicitud de integración del informe
de gobierno del REPSS (Régimen Estatal de Protección
Social en Salud del Estado de Oaxaca) a la Dirección
General y anexa el CD con la información que se utilizará
para la integración del informe:

a) Formato de designación de enlace para la
integración del informe de gobierno.

b) Formato básico para la integración del informe de
gobierno .

. e) Presentación y lineamientos para la integración
del informe de gobierno.

d) Cuadro estadístico.
e) Criterios de revisión.

2. Recibe oficio y CD, turna a la Subdirección de Planeación
y Desarrollo Institucional a través de la Dirección de
Planeación y Evaluación, para su atención.

3. Recibe oficio y CD, requisita formato de designación de
enlace y la envía a la Co

4. ordinación Técnica de los Servicios de Salud para su
seguimiento. Archiva oficio y guarda CD.

7. Recaba información de su área de adscripción para la
integración del informe de gobierno según sus líneas de
acción y envía a la Subdirección de Planeación y
Desarrollo Institucional vía correo electrónico.

8. Recibe correo electrónico, revisa información y valida con
base a los lineamientos para la integración del informe de
gobierno.

N/D

10 mino

1 hr.

1 hr.

8hrs.

5 hr.

Subdirección de
Planeación y
Desarrollo
Institucional

Subdirección de
Planeación y
Desarrollo
1nstitucional
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Dirección de área

Subdirección de
Planeación y
Desarrollo
Institucional

Dirección de
Planeación y
Evaluación

Subdirección de
Planeación y
Desarrollo
Institucional

Dirección de
Planeación y
Evaluación

Dirección General

Dirección de
Planeación y
Evaluación

..'0_- ',_

¿La información esta incorrecta y/o incompleta?
9. Realiza observaciones de la 'información v solicita

mediante correo electrónico a la dirección de área
realizar las correcciones correspondientes.

10. Recibe mediante correo electrónico Observaciones,
corrige información y reenvía para su validación (Retorna
a la actividad No.7)

¿La información esta correcta y completa?
11. Requisita en formato básico la información recabada por

cada dirección de área, elabora el informe textual y las
ideas fuerza en el cual se anexa fotografías, imprime
formato requisitado, informe textual y las ideas fuerza y
envía a la Dirección de Planeación y Evaluación para su
validación.

12.Recibe formato básico, informe textual e ideas fuerza,
revisa y valida información con base a los lineamientos
para la integración del informe de gobierno.

¿El formato básico, informe textual e ideas fuerza son
incorrectos?

13. Realiza observaciones en formato básico, informe textual
e ideas fuerza y solicita de manera verbal a la
Subdirección de Planeación y Desarrollo Institucional su
corrección y envía.

14. Recibe formato básico, informe textual e ideas fuerza,
corrige y reenvía para su seguimiento (retoma a la
actividad No. 11)

¿El formato básico, informe textual e ideas fuerza son
correctos?

15. Elabora oficio de solicitud de autorización para la entrega
formato básico, informe textual e ideas fuerza que
integran eí informe de gobierno del REPSS al titular de la
Dirección General y envía anexando informe de gobierno
impreso.

16.Recibe oficio e informe de gobierno' del REPSS, revisa,
firma de autorización y turna a la Dirección de Planeación
y Evaluación para su seguimiento. Archiva oficio.

17. Recibe informe de gobierno del REPSS y elabora oficio
informando su entrega; envía a la Coordinación Técnica
de los Servicios de Salud impreso y en CD a través de
oficialía de partes y vía correo electrónico. Archiva oficio.

Fin del procedimiento.

\,'<i

-1/1f<}\
Gonerando
E3,i~~nestar

,-;- hr.

8 hrs.

16 hrs.

4hrs.

2 hrs.

2hrs.

10 mino

4 hrs,

10mino
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8. Diagrama de Flujo
..-

Dirección de Planeación y
Coordinación Técnica de los Evaluación

Dirección General
Servicios de Salud Subdirección de Planeación y

Desarrollo Institucional

~o) -'- 1 _/
1. Envíamedianteoficio I
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Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca.
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1. Nombre del procedimiento: Actualización y aplicación de la encuesta de evaluación del
control interno institucional del sistema de control interno.
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Seguimiento y
Evaluación.
Area de adscripción: Dirección de Planeación y Evaluación.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
360 horas/15 minutos. páginas:

Deelaboración: IDeactualización: Clave: 6
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DPE-P02

2. Objetivo:
Dar seguimiento y contribuir al mejoramiento continuo del control interno institucional a través
de evaluaciones de suficiencia y cumplimiento y de las actividades de dirección y supervisión,
para mantener su eficacia, eficiencia y vigencia al paso del tiempo.
3. Marco jurídico:

• Decreto por el que se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado
de Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre del 2015.
Artículo 5, fracción XIII.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social. en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo 9, fracción VIII; 12, fracciones I y 111.

• Acuerdo. por el que se establecen las Normas Generales de Control Interno Estatal.
Publicado en el POGEO el 25 de septiembre de 2010.
Artículos 4,5 y 6.

• Modelo de Encuesta de Evaluación del Control Interno Institucional.
Publicada en el POGEO el 02 de octubre de 2010.

4. Responsables:
• Dirección General.
• Dirección de Planeación y Evaluación.
• Dirección de Área.
• Subdirección de Seguimiento y Evaluación.
• COCOI (Comité de Control Interno).

5. Políticas de operación:
• Toda evaluación o revisión de control, deberá estar incluida en la planeación anual de

trabajo, estimando los tiempos para su realización.
6. Formatos e instructivos:

• No aplica.
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7. Descripctón del procedimiento

Responsable Descripción de la actividad

Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación

Dirección de área

Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación

Dirección de área

Inicio del procedimiento.

1. Diseña los procedimientos aplicables para evaluar los
reactivos incluidos en la Encuesta de Evaluación de
Controllntemo Institucional.
Nota: El diseño se elabora con base a la actualización de.
la información de la Encuesta de Evaluación de Control
Interno Institucional en el SIE (Sistema de Información
Estadística ).

2. Solicita mediante oficio a las Direcciones de área del
REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud
del Estado de Oaxaca) la designación de un enlace para
proporcionar información de su área de adscripción, para
la captura de la Encuesta de Evaluación de Control
Interno Institucional.

3. Recibe solicitud y asigna un enlace para captura de la
Encuesta de Evaluación de Control Interno Institucional
en el SIE. Archiva solicitud.

4. Elabora oficio con información de enlace:
a) Nombre.
b) Correo electrónico.
e) Número de-teléfono.
Envía a la Subdirección de Seguimiento y Evaluación.

5. Recibe información del enlace mediante oficio y envía por
correo electrónico las instrucciones a las direcciones de
área para la captura de la encuesta. 'Archiva oficio.

6. Recibe correo electrónico, recaba información del área de
adscripción, captura y escanea los _ documentos
correspondientes, según el tipo de encuesta en el 51E.

7. Elabora y envía oficio a la Subdirección de Seguimiento y
Evaluación informando el término de captura de la
encuesta.

8. Recibe oficio, genera reportes en el SIE de cada
dirección de área, elabora informe anual de resultados de
la Encuesta de Evaluación de Control Interno Institucional
del REPSS y envía a la Dirección de Planeación y
Evaluación para su revisión. Archiva oficio.

Tiempo
(min/hrs)

16 hrs, \
I
I

8 hrs.

Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación

,

I

24 hrs.

24 hrs.

152 hrs.

8hrs.

32 hrs.

8 hrs.

I
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Dirección de
Planeación y
Evaluación

Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación

Dirección de
Planeación y
Evaluación

Comité de Control
Interno

Dirección de
Planeación y
Evaluación

Dirección General

/1)r:f<}\
Generando
U¡i:nestar

9. Recibe informe anual de resultados deIa Encuesta d~ 40 hrs.
Evaluación de Control Interno Institucional del REPSS y
revisa que este completo y correcto.

¿El informe está incompleto y/o incorrecto?

10. Realiza observaciones en el informe anual de resultados
de la Encuesta de Evaluación de Control Interno
Institucional del REPSS y envía a la Subdirección de
Seguimiento y Evaluación para su corrección.

8 hrs.

11. Recibe informe anual de resultados de la Encuesta de
Evaluación de Control Interno Institucional del REPSS
con observaciones, corrige y presenta nuevamente para
su revisión. (Retoma a la actividad No. 9)

8 hrs.

¿El informe está completo y correcto?

12. Envía al Comité de Control Interno del REPSS el informe 16 hrs.
anual de resultados de la Encuesta de Evaluación de
Control Interno Institucional para su inclusión en el orden
del día de la sesión correspondiente.

13. Recibe informe anual de resultados de la Encuesta de. 8 hrs.
Evaluación de Control Interno Institucional del REPSS,
autoriza informe mediante acuerdo en el acta de sesión
correspondiente para su seguimiento de la Dirección de
Planeación y Evaluación. Envía acta de sesión a la
Subdirección Jurídica para su resguardo.

14. Envía mediante oficio informe anual de resultados de la 8 hrs.
Encuesta de Evaluación de Control Interno Institucional
del REPSS a la Dirección General.

15. Recibe mediante oficio informe anual de resultados de la 15 mino
Encuesta de Evaluación de Control Interno Institucional
del REPSS. Archiva oficio e informe.

Fin del procedimiento.
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8. Diagrama de Flujo
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8. Diagrama de Flujo
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Lic. Rogelio Hemán-a~-C~ares.
Director General d~1Régimen
Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca.
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1. Nombre del procedimiento: Análisis de los procesosde gestión institucional.
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Seguimiento y
Evaluación. i
Área de adscripción: Direcciónde Planeacióny Evaluación I

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
375 horas. páginas:

De elaboración: De actualización: Clave: 8
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DPE-P03

2. Objetivo:
Evaluar el cumplimiento de las metas planeadas por cada dirección de área del REPSS
(Régimen Estatal de ProtecciónSocial en Salud del Estado de Oaxaca), a través del análisis
de la documentación soporte, con la finalidad de detectar desviaciones, identificar riesgos y
establecer un plan de acción que incluya las medidas correctivas y preventivas que se
requieran.
3. Marco jurídico:

• Decreto por el que se crea el Régimen Estatal de ProtecciónSocial en Saluddel Estado
de Oaxaca.
Publicadoen el POGEOel 09 de septiembredel 2015.
Artículo 5, fracciones I y XVI.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicadoen el POGEOel 26 de enero de 2016.
Artículo 9, fracciones IV,VI YX; 12, fracciones 1,111 YV.

• Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de Control Interno Estatal.
Publicadoen el POGEOel 25 de septiembrede 2010.

-- Artículos5 y 6.
4. Responsables:

• DirecciónGeneral.
• Direcciónde área.
• Direcciónde Planeacióny Evaluación.
• Subdirecciónde Seguimientoy Evaluación.

5. Políticas de operación:
• Toda evaluación o revisión de control, debe estar incluida en la planeación anual de

trabajo estimandoel tiempo para su realización.
6. Formatos e instructivos:

No aplica. -•
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Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación

Responsable

7. Descripción del procedimiento
Descripción de la actividad

Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación

Dirección de área

Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación

Dirección de área

Inicio de procedimiento.

1. Solicita mediante oficio a las direcciones de área un
listado de información soporte, que permita realizar la
aplicación de procedimientos y pruebas de cumplimiento
para evaluar la gestión institucional (cumplimiento de
metas) de su área de adscripción.

Tiempo
(min/hrs)

8 hrs.

2. Recibe oficio, recaba información soporte solicitada y 40 hrs.
envía documentación original a través de oficialía de .
partes a la Subdirección de Seguimiento- y Evaluación.
Archiva oficio. I

3. Recibe información soporte. de cada dirección de área y
revisa que este completa y correcta.

¿La documentación soporte está incompleta e
incorrecta?

4. Solicita a la dirección de área completar y/o corregir,
documentación y devuelve.

5. Recibe documentación, corrige y presenta nuevamente
para su revisión. (Retorna a la actividad No. 3)

¿La documentación soporte está completa y
correcta?

6. Aplica procedimientos determinando incumplimientos de
metas programadas, debilidades de control y causas
origen.

7. Evalúa la eficiencia del ejercicio presupuestar para el
cumplimiento de metas.

8. Clasifica los incumplimientos de acuerdo al orden de
metas del reporte avance de gestión.

9. Supervisa la evidencia documental de los
incumplimientos de metas y confirma incumplimientos.

10. Elabora informe de incumpllrnientos de metas y
deficiencias en el control y ejercicio del presupuesto,
adjuntando las evidencias detectadas y resumen
ejecutivo e imprime.

1

1

IL_ -L J_ ~

16 hrs.

16 hrs.

8 hrs.

136hrs.

8hrs.

8hrs.

8 hrs.

24 hrs.
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Dirección de
Planeación y
Evaluación

Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación

Dirección de
Planeación y
Evaluación

Dirección de área

Dirección de
Planeación y
Evaluación

Dirección de
Planeación y
Evaluación
Dirección de Área

Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación!

11. Turna documentación a la Dirección de Planeacióh y
Evaluación para su revisión:
a) Informe de incumplimientos de metas y deficiencias

en el control~ .
b) Ejercicio del presupuesto.
c) Resumen ejecutivo.
d) Archivo electrónico de la documentación.

12. Recibe documentación de manera in,presa y digital y
revisa que este completa y correcta.

¿La documentación está incompleta e incorrecta?

13. Realiza observaciones en documentación y devuelve a la
Subdirección de Seguimiento y Evaluación para su
corrección.

14. Recibe documentación, corrige y presenta nuevamente
para su revisión. (Retorna a la actividad No. 12)

¿La documentación está completa y correcta?

1S. Envía mediante oficio documentación a la Dirección de
área correspondiente a través de la Subdirección de
Seguimiento y Evaluación para su seguimiento.

16. Recibe oficio y sus anexos, revisa que la documentación
este de acuerdo a la operatividad de la dirección de área
evaluada. Archiva oficio.

¿La documentación no está acorde a la operatividad
de la Dirección de área evaluada?

17. Elabora oficio notificando a la Dirección de Planeación y
Evaluación lugar, hora y fecha para analizar en conjunto
la documentación. .

18. Recibe oficio, agenda fecha para atención de la solicitud.
Archiva oficio.

19. Analizan documentación, realizan observaciones,
acuerdan cambios en documentación para su corrección
por la Subdirección de Seguimiento y Evaluación.

20. Realiza cambios en documentación y presenta
nuevamente mediante oficio para su revisión. (Retorna a
la actividad No.16).

8 hrs.

8 hrs.

8 hrs.

8 hrs.

8hrs.

24 hrs.

8hrs.

4hrs.

4 hrs.

2hrs.

Dirección de área

Subdirección de
Seguimiento y
Evaluación

DirecCiónde
Planeación y
Evaluación

Dirección General
Dirección de área

¿La documentación está acorde a.la operatividad de
la Dirección de área evaluada?

21. Informa de manera verbal a la Subdirección de
Seguimiento y Evaluación la aprobación de la información
en la documentación.

22. Recibe aprobación, elabora carpeta con documentación
original, realiza 2 copias de la carpeta, engargola y
entrega en original y copia a la Dirección de Planeación y
Evaluación para .su envió a la Dirección de área
correspondiente. Archiva documentación e informe.

23. Recibe en original y copia carpeta con documentación,
envía mediante oficio copia a la Dirección de área y
original a la Dirección General.

24. Recibe la Dirección General oficio y carpeta con
documentación original del área evaluada. Archiva oficio
y carpeta original. La dirección de área recibe oficio y
carpeta con copia de documentación de evaluación.
Archiva oficio y carpeta copia.

Fin del procedimiento.

1 hr.

1 hr.

1 hr.

1 hr.
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Director General d~1Régimen
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Salud del Estado de Oaxaca.
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1. Nombre del procedimiento: Elaboraciónde n9mi_r::¡ªl?y ~º_Iic;itudde_recurso financiero, de
los programas que administra el REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud del
Estado de Oaxaca). . .
Area administrativa responsable del procedimiento: SubdirecCión Administrativa.
Area de adscripción: Dirección de Financiamiento y Administración.

Fecha
Tiempo de ejecución: Total de

10horas/35minutos. páginas:
De elaboración: I De actualización: Clave: 5
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DFA-PO1

2. Objetivo:
Elaborar las nóminas correspondientes del personal que labora en el REPSS (Régimen Estatal
de Protección .Social en Salud del Estado de Oaxaca), en tiempo y forma, apegada a la
normatividad viqente, para estar en posibilidades de pagar el recurso al personal.
3. Marco jurídico:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el DOF el 05 de febrero de 1917.
Última reforma publicada el 15 de agosto de 2016.
Artículo 4 fracción XVI y 123.

• Ley Federal del Trabajo.
Publicada en el DOF el 1" de abril de 1970.
Última reforma publicada el 12 de junio de 2015.

• Ley del Impuesto sobre la Renta.
Publicada en el DOF el 11 de diciembre de 2013.
Última reforma publicada el 18 de noviembre de 2015.

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 dé septiembre de 2015.
Artículo 23.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo 13, fracción I y XXIX. Artículo 15, fracción I y IX. Artículo 16, fracción IV.

e Lineamientos generales que establecen los criterios para la programación y ejercicio de
los recursos para el apoyo adrninístrativo y gasto de operación de los Regímenes
Estatales de Protección Social en Salud.

4. Responsables:.. Dirección de Financiamiento y Administración .
e Subdirección Administrativa/ Área de Recursos Humanos.
e Subdirección de Control Financiero.
• Subdirección Administrativa! Área de Bancos.

5. Políticas de operación:
• No aplica.

6. Formatos e instructivos:.. No aplica .
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Responsable

7_Descripción del procedimient:o

Subdirección
Administrativa
Área de recursos
humanos

Dirección de
Financiamientoy
Administración

Subdirección
Administrativa
Área de recursos
humanos

Subdirecciónde
Control Financiero

Subdirección
Administrativa

Subdirección
Administrativa
Área de recursos
humanos

Descripción de la act:ividad

Iniciodel procedimiento.

1. G.enera nómina a través del sisten,a NOI (Nomina
Integral).

2. Realiza el desglose de los montos, verifica la información
generada y compara con archivos digitales los importes
solicitados.

3. Elabora tarjeta informativa de solicitud de recursos,
agrupando por partida presupuestal, los montos
solicitados y remite para su autorización al titular de la
Direcciónde Financiamientoy Administración.

4. Recibe tarjeta de solicitud de recursos, firma de
autorizadoy devuelveparasu trámite correspondiente.

5. Recibe tarjeta de solicitud de recursos autorizada y
entrega a la Subdirecciónde Control Financiero, para su
trámite correspondiente.

6. Recibe tarjeta de solicitud de recursos autorizada,
elabora CLC (Cuenta por liquidar certificada) a través del
SINPRES (Sistema Integral de Presupuesto), finna e
informa la disponibilidad del recurso para los pagos
correspondientes mediante tarjeta informativa a la
SubdirecciónAdministrativa.Archiva tarjeta.

7. Recibe tarjeta informativa y CLC, realiza pago
correspondiente.parasu monitoreoen el SINPRESpor el
área de recursos humanos.Archivatarjeta.

8. Monitorea los pagos efectuados en relación con lo
solicitado, realiza el registro de los pagos cumplidos por
concepto de servicios personales de los programas a
cargo del REPSS (RégimenEstatal de Protección Social
en Salud del Estadode Oaxaca)en el SINPRES.

9. Elabora tarjeta informativapara firma de autorizacióncon
el in,porte del ISR (Impuesto Sobre la Renta) retenida a
cada trabajador, a la Dirección de Financiamiento y
Administración.

Tiempo
(min/hrs)

5 mino

2 hrs.

30 mino

15 mino

5 mino

30 mino

10 mino

1 hr.

"15min.

Dirección de 10. Recibe tarjeta informativa, firma de autorizado y turna a la
Financiamiento y - - Subdirección de Control Financiero para su trámite de
Administración pago. correspondiente.

Subdirección de
Control Financiero

Dirección de
Financiamiento y
Administración
Área de bancos

Subdirección
Administrativa
Área de recursos
humanos

11. Recibe tarjeta informativa con importe del ISR retenido a
cada trabajador para su trámite de pago correspondiente
y envía CLC y reportes generados en el SINPRES con
documentación soporte a la Dirección de Financiamiento
y Administración. Archiva tarjeta informativa.

12, Recibe CLe y reportes generados en el SINPRES para el
pago del ISR retenido a cada trabajador, elabora tarjeta
informativa notificando el pago del ISR y envía a la
Subdirección Administrativa. Archiva CLC y reportes.

13. Recibe tarjeta informativa, imprime las nóminas a efectos
de que estos sean firmados por el personal
correspondiente. Archiva tarjeta infolTT1ativa.

14. Realiza el timbrado de las mismas ante el SAT a través
del Sistema NOI, el cual envía vía correo electrónico el
comprobante de pago de cada trabajador especificando
percepciones y deducciones.

Fin del procedimiento.

15mino

15mino

15mino

2hrs.

6 hrs.
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Subdirector Administrativo.

Vo. Bo. Aprobó:
!..

" /.;~:/ f r!
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, .... -~-
Lic. Rogelio He.rná,ndez·C¡¡{zares.
DirectorGenerqfdel Régimen
Estatal de ProtecciónSocialen
Salud del Estadode Oaxaca.
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1. Nombre del procedimiento: Comprobación del ejercicio del gasto ante la Comisión
Nad'onaí de Protección Social en Salud (CNPSS).
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Control
Financiero.
Area de adscripción: Dirección de Financiamiento y Administración.

páginas:
6

Total deTiempo de ejecución:
38 horas/10 minutos.Fecha

I De actualización:
No aplica

Clave:De elaboración:
Octubre de'2016 REPPSEO-DFA-P02

2. Objetivo:
Realizar la comprobación de
Protección Social en Salud
Protección Social en Salud).

las erogaciones efectuadas por el REPSS (Régimen Estatal de
del Estado de Oaxaca), ante la CNPSS (Comisión Nacional

3. Marco jurídico:
.. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Publicada en el DOF el 05 de febrero de 1917.
Ultima reforma publicada en el DOF el 15 de agosto de 2016.
Artículo 4 fracción XVI.

• Ley General de Salud.
Publicada en el DOF el 07 de febrero de 1984.
Últimas reformas publicadas el 01 de junio de 2016.
Artículo 77 bis. 16.

• Anexo IV conceptos de gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del
Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la Secretaria de Salud y el Estado
de Oaxaca.
Publicado en el DOF el 23 de diciembre de 2015.

• Ley Estatal de Salud.
Publicada en el POGEO el 05 de Marzo de 1994.
Última reforma publicada el 09 de octubre de 2015.

• Decreto por el que se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado
de Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre del 2015.
Articulo 5 fracciones 1, X y XI.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca. -
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo 13, fracciones 1, IV, VII y VIII; 16, fracciones 111, VI y XI.

.. Lineamientos Generales que establecen los criterios para la programación y ejercicio de
los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los Regíi-nenes
Estatales de Protección Social en Salud. ..

4. Responsables:
... CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en Salud).
.. Dirección General.
& Dirección de Financiamiento y Administración.
.. Subdirección de Control Financiero.

5. Políticas de operación:
.. La comprobación de los recursos debe efectuarse dentro de tos primeros veinticincq días

de cada mes.
• La comprobación de los recursos referentes a adquisición de medicamentos se efectúa

de manera mensual y trimestral.
6. Formatos e instructivos:

• No aplica.
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7. Descripción del procedimiento

Descripción de la actividad

"\
I. I
I

I
I
I

)____/

Subdirección de
Control Financiero

Dirección General
Dirección de
Financiamiento y
Administración

Subdirección de
Control Financiero

2. Captura información en el formato de certificación del 1 hr.
gasto a detalle y valida. Archiva formato y
documentación.

3. Procesa información en el SIGEFI (Sistema de Gestión 1 hr.
Financiera), elabora informe y reporte generado por el
SIGEFI (Continua a la actividad No. 5)

Inicio del procedimiento.

1. Recibe de la Subdirección Adrninistrativa documentos
para la comprobación del gasto ante la CNPSS (Comisión
Nacional de Protección Social en Salud), según el
programa:
a) Póliza cheque.
b) Ordenes de transferencias bancarias con los soportes

correspondientes.
c) Auxiliares bancarios.

¿Es SEGURO POPULAR?

¿Es PROSPERA programa de Inclusión Social?

4. Captura información en el formato
partida, procesa información en
funcionalidad.

de Excel a nivel
el formato de

5. Recaba firma de autorización del titular de la Dirección de
Financiamiento y Administración y de la Dirección
General en el informe y reporte generado por el SIGEFI
y/o formato de funcionalidad.

6. Recibe documentación, revisa y firma de autorización,
turna· a la Subdirección de Control Financiero para su
trámite.

7. Recibe documentación debidamente firmada y determina.

Tiempo
(min/hrs)

10 mino

2hrs.

16 hrs.

1 hr.

1 hr.
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¿Se trata de PROSPERA Programa de Inclusión
Social?

8. Envía formato de funcionalidad a la CNPSS, para su
validación.

9. Recibe fonnato de funcionalidad, notifica mediante oficio
dirigido al titular de la Dirección General del REPSS
(Régimen Estatal de Protección Social en Salud del
Estado de Oaxaca) la validación de la documentación y
da seguimiento a los saldos por ejercer. Archiva formato.

Fin del procedimiento.

¿Se trata de SEGURO POPULAR?

10. Clasifica los conceptos ya capturados en el formato de
clasificación del gasto (trimestral y semestral), requisita
formatos en Excel, carga la información en la página de
la CNPSS y notifica a la Comisión Nacional de Protección
en Salud el término de la captura. Archiva informe y
anexos.

11.Recibe informe, valida y notifica validación mediante
oficio a la Dirección General del REPSS.

Nota: El procedimiento se realizara tratándose de
comprobación por concepto .de Subrogaciones, Compra
de Equipo Médico e Instrumental Médico y
Medicamentos.

Fin de procedimiento.

8 hrs.

NI O

8hrs.

N/O
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! ! oficio a la Dirección General del I
carga la información en la página! \ REPSS_ .
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7. necífie documentación
debidamente firmada y

determina.

°1
!

r. a;,~~______z; J

C.P. Arturo Martínez Olmedo.
Subdirector de Control

Financiero.

Vo. Bo. Aprobó:
.,,;,7
/'f¡' 't-. IJ

/ t ¡ /'
/ / ti)' ¡,t'v'¡i"~ "L l,;' ~U-":1_""

Lic. Rogelio Hern¡::inii;;"'Cázares.
Director General del Régimen
Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca.
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r..,::::::\~ '1 ¡ Regil-n8rl Estatal
· .~I,.~~, ere, Protección

Social en Salud
!S"'I,ii" :"jJ¡'

~
1. Nombre del procedimiento: Cgmpra a través de licitación ¡JLÍblica nacional, invitación
restrin_g_idao adiudic8ción directa. --
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdire=ión de Recursos Materiales y
Servicios Generales.
Area de adscripción: Dirección de Financiamiento'y Administración.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
136 horas/35 minutos. páginas:

De elaboración: J De actualización: Clave: 10
Octubre de 2016 No aplica REPSSEO-DFA-P03

2. Objetivo:
Realiza compra por medio del procedimiento de licitación pública nacional, invitación restringida
o adjudicación directa para seleccionar a la persona idónea, que tenga ciertas cualidades y
ofrezca las condiciones de mercado más ventajoso y conveniente para ser contratante en algún
contrato administrativo del REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado
de Oaxaca~.
3. Marco jurídico:

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el DOF el 05 de febrero de 1917. '
Última reforma publicada el 29 de enero de 2016.
Artículo 4, fracción XVI. 1

• Ley General de Salud.
Publicada en el DOF el 07 de febrero de 198'4.
Última reforma publicada el 01 de junio de 2016.
Artículo 77 Bis15, fracción 111.

• Anexo VI 2016 Procedimiento para llevar a cabo acciones de infraestructura física,
adquisición de. equipamiento, de telemedicina y otros conceptos a que se refiere el
artículo 38 Bis, del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección
Social en .Salud, del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de
Protección Social en Salud, que. celebran la Secretaria de Salud y el Estado de Oaxaca.
Publicado en el DOF el 23 de diciembre de 2015.

- Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud.
Publicado en el DOF el 05 de abril del 2004.
Última reforma publicada el 17 de diciembre de 2014.
Artículos 38 Bis, 39 Bis.

• Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.
Publicada en el POGEO el 19 de abril de 2008.
Última reforma: publicada el 31 de diciembre del 2013.
Artículos 25, fracciones ,11, 111, IV, V YVI; 43 Y 63.

• Decreto por el que se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado
de Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de Septiembre de 2015.
Artículos 6 fracción IV y 20, fracción XIII.

.. Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca. .
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo 13, fracciones V, X, XVI Y XXIV; 17, fracción 11.

4. Res__E_onsables:

.. Secretaria de__l-aContralor:ía y Transparencia Gubernamental.
• Subcomité de adquisiciones, arrendamientos y servicios del REPSS (Régimen Estatal de

Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca).
• Dirección de Financiamiento y Administración.
.. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Área de adquisiciones.
• Subdirección de Control Financiero:

Subdirección Jurídica.• .'

5. Políticas de operación:
• Las actividades relatiVas a la contratación de adquisiciones serán reguladas por la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.
6. Formatos e instructivos:

• No aplica.



VIERNES 4 DE NOVIEMBRE DEL AÑo 2016 EXTRA 49

Ré~~irnenE:~tata!
. de Protección
, Social en Salud

've

~'.7fj
Generando

E1i·:;2:;:'~·:iC;star

1
/

Responsable

7. Descripción del procedimiento

Descripción de la actividad
Tiempo
(min/hrs)

Dirección de
Financiamiento y
Administración

Subdirección de
Recursos
materiales y
Servicios
Generales
Área de
Adquisiciones

Subdirección de -
Control Financiero

Subdirección de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales
Área de
adquisiciones

Subcomité de
Adquisiciones,
arrendamientos y
Servicios

Inicio de procedimiento

1. Recibe oficio de solicitud del área requirente y envía al
área de adquisiciones a través de la Subdirección de
Recursos Materiales y Servicios Generales para realizar
el procedimiento de adquisición correspondiente.

2. Recibe solicitud y solicita _mediante oficio suficiencia
presupuestal a la Subdirección de Control Financiero.
Archiva solicitud.

3. Recibe solicitud, genera en el SINPRES (Sistema Integral
de Presupuesto) reporte de suficiencia presupuestal,
firmado por el titular de la Dirección de Financiamiento y
Administración y envía al área de adquisiciones. Archiva
solicitud.

4. Recibe reporte de ,suficiencia presupuestal y elabora
oficio convocando al Subcomité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del REPSS (Régimen Estatal
de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca) a
una sesión ordinaria o extraordinaria para autorización de
la adquisición. Archiva reporte.

5. Reciben oficio, revisan y autorizan llevar a cabo la
adquisición. mediante licitación pública nacional,
adquisición por invitación restringida o adquisición
directa, elabora acta correspondiente y determina.
Archiva oficio.

¿Es adquisicién por licitación pública nacional o
adquisición por invitación restringida?

8hrs.

24 hrs.

8hrs.

8hrs.

24 hrs.

6. Elabora bases para licitación pública nacional o 16 hrs.
adquisición por invitación restringida. !¡
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F(égj~nen E:st3tal
de Protección
Socla: en Salud

»estar
--,)

Secretaría de la
Contraloría y
Transparencia
Gubernamental

Subdirección de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales
Área de
adquisiciones

Secretaría de I~
Contraloría y
Transparencia
Gubernamental

Subdirección de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales
Área de
adquisiciones

9, Emite y notifica minuta de observaciones mediante oficio N/O
al área de adquisiciones de la Subdirección de Recursos
Materiales y Servicios Generales del REPSS.

Nota: las bases se realizaran de acuerdo al inciso b) del
numeral cuatro de los Hneámientos'que 'deberán observar
las dependencias, entidades y ayuntamientos ejecutores
del gasto público en el estado. para la revisión, opinión
normativa y seguimiento de la Secretaria de la
Contraloría y Transparencia Gubernamental, en relación
a los procedimientos de contratación de adquisiciones,
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios
relacionados con las mismas.

7. Envía bases mediante oficio a la Secretaría de la
Contraloría y Transparencia Gubernamental para revisión
y autorización correspondiente.

8. Recibe bases del proceso de adquisición por licitación
pública nacional o lnvitación restringida y revisa.

¿Existen observaciones?

10.Recibe mediante oficio minuta de observaciones,
solventa presenta nuevamente a la Secretaria de
Contraloría y Transparencia Gubernamental; archiva
oficio. (Retorna a la actividad No. 8).

¿No existen observaciones?

11.Autoriza bases. del proceso de adquisición por licitación
pública nacional o invitación restringida, elabora y envía
oficio de opinión a la Dirección General del REPSS con
atención a la Subdirección de Recursos Materiales y
Servicios Generales.

12. Recibe oficio de opinión y determina. Archiva oficio.

¿Es adquisición por licitación pública nacional?

13. Publica convocatoria y bases de la licitación pública
nacional en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca y
en la página web del REPSS (Continua en la actividad

8hrs.

N/O

8hrs.

N/O

5 mino

8hrs.
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Subcomitéde
adquisiciones,
arrendamientosy
servicios.

No. 15)

¿Es adquisición pOli" invitación restringida?

14. Elabora y envía oficio de invitación a proveedoresque
.están inscritosen el padrónde proveedoresdel Gobierno
del Estado para participar en el procedimiento de
,invitaciónrestringida.Archivabasesde licitación.

15.Realiza junta de aclaracionesde acuerdo a los plazos
establecidosen la Ley de'Adquisiciones,Arrendamientos
y Servicios del Estado de Oaxaca, firmándose el acta
correspondiente, fotocopia acta y entrega a cada
participantesde la sesión.'

16.Realiza acto de recepción de propuestas técnicas y
económicas y apertura de propuestas técnicas de
acuerdo a los plazos establecidos en la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Estadode
Oaxaca.

17.Elabora Dictamen Técnico de acuerdo a los plazos

30 min__-

1 rrr.

1 hr.

1 hr.

1 hr.

1 hr.

1 hr.

1 hr.

1 rrr.

Subdirección.de
Recursos
Materialesy
Servicios
Generales
Subdirección
Jurídica

Funcionariosdel
REPSS/
Proveedores

establecidosen la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos
y Serviciosdel Est,adodeOaxaca.

5 hrs.

3 hrs.

8 hrs.

I

i

18.Realiza Acto de Apertura de PropuestaEconómica,de
I acuerdo a los plazos establecidos en la Ley de

Adquisiciones,Arrendamientos'Y Serviciosdel Estadode
Oaxaca.

19.ElaboraDictamenEconómico,bajo la normatividaden la
establecidaen la Leyde Adquisiciones,Arrendamientosy
Serviciosdel Estadode Oaxaca.

20. ElaboraInformedel DictamenTécnico-Económico.

21. Elabora el Acta del Informe del Dictamen Técnico
Económico

22. Realiza Acto de' Fallo, de acuerdo a los plazos
establecidosen la Ley deAdquisiciones,AfTendamientos
y Serviciosdel Estadode Oaxaca.

¿Se trata de adquisición por licitación pública
nacional, invitación restringida o adquisición por

adjudicación directa?

23. Elabora y turna a la SubdirecciónJurídica contrato para
revisiónde acuerdoa los tiernposestablecidosen la Ley
de Adquisiciones,Arrendamientosy ServiciosdelEstado
de Oaxaca.

24. Revisa,autoriza'y devuelvecontrato a la Subdirecciónde
RecursosMaterialesy Servicios Generalespara la' firma
de contratopor el proveedory por titular de la Dirección
General,Direcciónde Financiamientoy Administración.

25. RecibE?contratoautorizado,.firmay devuelve.

Fin de procedimiento.
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suficiencia presupuestal y I

elabora oficio convocando a I+---+-------....J
una sesión ordinaria o I

L___~~r~~rd~:~~_.__j---,l cDnv.::~~~a_=_!
[--Reporte i"-0 ~

l A J
""-,_//

2. Recibe solicitud y solicita
mediante oficio suficiencia

presupuestal.

Subdirección de Control
Financiero
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8. Diagrama de Flujo

Subcomité de adquisiciones,
arrendamientos y servicios

Secretarla de 12Contraloría y
Transparencia

Subdirección de Recursos
Materiales y Servicios'

Generales

Área de adquisiciones

.s , Reciben oficio. revisan y
autorizan llevar a cabo la
adquisición elabora acta
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. ~~ ·V .
-..Es-pe;;;;cltació~~Ga__-< nacional o invit:ación ~ .
-~~trjngid~ _____

.._ --ILas basessereali%arañ-Cle-~e.-raoalinciso
b) del numeralcua'trode os lineamientos
que deberánobservarla dependencias.

~

ntjdades V avu.ntamientc~ eJecutore.sere!"
asto público en el e~'tadO. para la
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de la Secretaria de la Con'traloría y
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[
--~~:~~:;~-b~-ses-~ara-----¡
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~~~-~~J
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- --_._-------_ .._---------------------,
I

10. Recibe mediante oficio ,.
minuta de observaclone!?~
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'1._. oficio de opinión ] . L. l-.--~-_. . -r-'- _. Base-~ ¡
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8. Diagrama de Flujo

Subcomité de adquisiciones, 1I
arrendamientos y servicios

Subdirección de Recursos
Materiales y Servicios

Generales
Subdirección Jurídica

I Funcionarios del REPSS
Proveedores

e

¡
._---_.}-----

19. Elabora Dictamen
ECOnómico.

-1
20. C:labora Informe del

Dictamen Técnico
ECOnómico.

23. Elabora ~'turna contrato
pa re revisión.

24 Revisa. autoriza y tums._: ~<paraI:r~:~:;!~o;~~~~sporel~. .:,;_
, ! funcionarios.del RE.P~. ' autorizado, firma y devuelve. ¡
~---,Co~-t~-;;;-tO'.....-

21_ Ebabora el Acte del
Informe de! DlcrerrreriTécnico

Económico

..r
I~ __::o.'-•. _

22. Realiza Acto de Fallo.

¡
. ........--_.~~..........~.
¿Es'pbí licitación Publica

;~_...--;- nacional, jnvi-t3ción .-----.......
'.. r:~st.r¡n@¡dao adjudicació.n.. ~

directa? .>

25. Recibe contrato

..¡l~..__.~ontra~::-.~--.jSUbd;::::ónJurid¡~
¡

*----- ------,
Fin

\ 1
Lic. Martha Patritia Toledo

~j~folnd~Z.
SUbdirE{Qt'ora-oo,Recursos

Materiales y Servicios Generales.

Vo. Bo.

/:~,~~~~/~?>....
\_......... .---1 ....¡.....•.

Lic. Luis::.MbralesValles.
Director de Financiamiento y

Administración.

Aprobó:

Lic. Rogeli~~H·~~~fo~delCázares.
DirectorGeneral del Régimen
Estatalde ProtecciónSocial en
Salud del Estadode Oaxaca_
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Fecha Total de

1. Nombre del procedimiento: Integración, actualización y mantenimiento del padrón
nacioriatdébeneñclárics.
Area administrativa responsable del procedímlento: Subdirección de Administración del
Padrón
Area de adscripción: Dirección de Atiliación y Operación.

De elaboración: De actualización: Clave:
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DAO-P01

Tiempo de ejecución:
200 horas/50 minutos. páginas:

5

2. Objetivo:
Contar con un padrón único de beneficiarios del sistema de protección social en salud íntegro,
confiable y actualizado.
3. Marco jurídico: .

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2015.
Articulo 5, fracciones V, VI YXII.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Articulo 21, fracciones 1, 11,111 Y IV.

• Lineamientos de Afiliación, Operación, Integración del Padrón de Beneficiarios y
Determinación de la Cuota Familiar del Sistema de Protección Social enSalud.

4. Responsables:
• Subdirección de Administración del Padrón, Archivo de Afiliación.
• Subdirección de Administración del Padrón, Módulos de Afiliación y Orientación,

Brigadas de Afiliación .
.5. Políticas de operación: .

• La integración del padrón se realizará de acuerdo con los calendarios de cierre de mes
que emita la Dirección de Planeación y Administración del Padrón de la CNPSS
(Comisión Nacional de Protección Social en Salud).

• La validación del padrón de beneficiarios se realizará con el software o herramientas de
validación diseñada para ello.

e El resguardo del padrón de beneficiarios se realizará de acuerdo a lo dispuesto en los
Lineamientos de Afiliación, Operación, Integración del Padrón de Beneficiarios y
Determinación de la Cuota Familiar del Sistema de Protección Saciar en Salud.

6. Formatos e instructivos:

., No aplica .
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. 1 F~éQjrnen Es~at;::ll
dG ProieGción
$_:!ocialen Salud

Responsable

1. Descripción del procedimiento

Descripción de la actividad Tiempo
[rnin/hre)

Subdirección de 1.
Administración del
Padrón
Módulos de

! afiliación y
Orientación

-

Brigadas de
afiliación

Subdirección de 2.
Administración del
Padrón
Archivo de
Afiliación

Inicio del procedimiento.

Relaciona, registra los trámites atendidos de afiliación,
reafiHación e incidencias en el SAP {Sistema
Administración del Padrón) y envía los registros físicos
para la integración al archivo de afiliación de la
Subdirección de Administración del Padrón. ----I-------I--~--~

Recibe la documentación soporte de incidencias y i
registros nuevos, revisa y verifica con base a las políticas
de operación que establece el Sistema de Nacional de
Protección Social en Salud que la documentación esté
debidamente integrada.

a) Póliza de beneficiario.
b) CURP.
e) INE.
d) Comprobante de domicilio.

¿La documentación no es correcta?

3. Genera y envía a través del SAP las inconsistencias al
módulo de afiliación y orientación y/o brigada de
afiliación y da seguimiento. (Retorna a la actividad No.
2).

.¿La documentación es correcta?

4. Clasifica la documentación, depura los expedientes de
- acuerdo a la integración de nuevos documentos,

basándose en los Lineamientos de Afiliación, Operación,
Integración del Padrón de Beneficiarios y Determinación
de la Cuota Farnillar del Sistema de Protección Social en .
Salud y actualiza la información por medio del sistema
SAPo

5. Digitaliza la documentación recibida de incidencias y
registros nuevos para su resguardo en el archivo de
afiliación.

o. Coloca documentación en protector, imprime y pega las
etiquetas de expedientes y carpetas de acuerdo a la
información de cada folio correspondiente, conforme al

.\ periodo histórico correspondiente del archivo.

30 hrs.

30 hrs.

5min.

10mino

10 mino

5 mino
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7. Integra la carpeta con los folios correspondientes, ubica
la carpeta de acuerdo a la información del SAP y verifica
que todos los documentos estén físicamente, en el SAP
y que los datos correspondan a los expediéntes de fas
beneficiarios. Informa a la subdirección de
Administración del padrón vía tarjeta informativa el
estatus de cada expediente de afiliación analizados.
Archiva registros.

8. Recibe tarjeta informativa y revisa que la estructura de la
base de datos del padrón de beneficiarios sea
consistente con las normas y Lineamientos de Afiliación,
Operación, Integración del Padrón de Beneficiarios y
Determinación de la Cuota Familiar del Sistema de
Protección Social en SaJud.Archiva tarjeta informativa.

9, Verifica que todas las bases de datos de los MAO'S
(Módulos de Afiliación y Orientación) y brigadas de
afiliación estén incorporadas a la base de datos estatal.

10. Prepara base de datos de los registros, expedientes de
reciente incorporación y los expedientes que han sido
modificados con base a los Lineamientos de Afiliación,
Operación, Integración del Padrón de Beneficiarios y
Determinación de la Cuota Familiar del Sistema de
Protección Social en Salud, y los folios por duplicidad o
fallecimiento y envía base de datos por medio de la
página web de Integración al Padrón Nacional o deposita
backup en el sitio ftp si no está disponible la página.

11. Informa vía correo electrónico a la CNPSS el envío de la
base de datos correspondiente al mes.

Fin del procedimiento.

10 mino

10 mino

70 hrs.

70 hrs

5 mino
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Lic. Rogelio Hernán·~~.-Ga~tlr~;-Lic. Cesar Orlando Acevedo Lic. Ernesto Vargas Fagoaga.

Valeriano. Director de Afiliación y Director Gene.r:~el Régimen
Subirector de Administración del Operación. Estatal de Prote ión Social en

Padrón. Salud del Estado de Oaxaca.



VIERNES 4 DE NO"VIEMBRE DEL AÑo 2016 EXTRA 61

Régitnen Estatal
; de Protección
Soc¡éden Salud

¡~z.:rr.;¡¡i.'.:'",.

1. Nombre del procedimiento: Validación de atenciones médicas de primer y segundo nivel de
r-atención en unidades médicas -dedbs·SSO(Servicios de Salud de Oaxaca).
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Garantía a
Beneficiarios.
Area de adscripción: Dirección de Gestión de Servícios de Salud. . - ------

Fecha
Tiempo de ejecución: Total de

8 horas. páginas:
De elaboración: l. De actualización: Clave: 6
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DGSS-P01

2. Objetivo:
Validar las atenciones médicas de primer y segundo nivel de atención en unidades médicas de I
los SSO (Servicios de Salud de Oaxaca) para realizar el pago por los servicios realizados, a los I
beneficiarios del sequro popular. I

3. Marco jurídico:

.. Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el DOF el 05 de febrero de 1917.
Ultima reforma publicada el 15 de agosto de 2016.
Artículo 40•

.. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud.
Publicado en el DOF el 05 de abril de 2004.
Última Reforma publicada el 17 de diciembre de 2014.
Artículos 13,19,21,77 BIS 1 Y77 BIS 2.

I.. Anexo IV 2016 Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del
Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la Secretaria de Salud y el Estado
de Oaxaca.
Publicado en el DOF el 04 de diciembre de 2015.

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Prdtección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2015.
Artículo 2.

.. Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 23 de enero de 2016.
Artículo 22, fracción IX; 24, fracción 1.

.. Lineamientos Para Fortalecer las Acciones de Tutela de Derechos de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud~
Emitido por la Comisión Nacionalde Protección Social en Salud.
Noviembre 2012.

4. R~sponsables:
$ Dirección de Gestión de Servicios de Salud.
o Subdirección de Garantía a Beneficiarios... Unidad médica.

5. Políticas de operación:
... ' .

.. No aplica.

6. Formatos e instructivos:

.. No aplica.
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7. Descripción del procedimiento

Inicio del procedimiento.

30 mino

Unidad médica

Subdirección de
Garantía a
Beneficiarios

Unidad médica

Subdirección de
Garantía a
Beneficiarios

r-------------

Dirección de
Gestión de
Servicios de Salud

Dirección General

Subdirección de
Garantía a
Beneficiarios

Descripción de la actividad Tiempo
(min/hrs)

1. Envía oficio con concentrado mensual en el SIGAMEO
(Sistema de Gestión de Atenciones Médicas) y CO con
información de las atenciones médicas generadas en la
unidad médica él la Subdirección de Garantía a
Beneficiarios.

N/O

2. Recibe oficio, revisa información, registra en la base de
datos interna la fecha y los importes de 'las atenciones
médicas y verifica que la información esté completa y
correcta. Archiva oficio.

5 hrs.

¿La información está incompleta e incorrecta?

3. Realiza observaciones y solicita vía telefónica o a través
de los gestores jurisdiccionales a la unidad médica
corregir información.

30 mino

4. Recibe indicación, corrige observaciones y presenta
nuevamente. (Retorna a la actividad No. 2)

¿La información esta correcta y completa?

5. Valida las atenciones médicas en base a los requisitos
que deben tener las atenciones, otorgado al inicio del año
vía oficio por la Subdirección de Garantía a Beneficiarios a
las unidadesmédicas.

30 mino

a) Consultasno duplicadas.
b) Númerode expediente correspondiente.
c) Folio correcto.
d) Fecha correspondiente para el reporte de atenciones

medicas de primer y segundo nivel.
y captura los importes finales de las atenciones médicas
en el concentradoanual para el control del área.

6. Informa mediante tarjeta informativa a la Dirección de
Gestión de Servicios de Salud los importes finales para
solicitud de trámite de pago a la Dirección General del
REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud
del Estado de Oaxaca).

30 mino

-- --------------- --------- .._--

7. Recibe tarjeta informativa y elabora-oficio dirigidoal titular
de la Dirección General del REPSS solicitando el trámite
de pago y envía. Archiva tarjeta informativa.

30 mino

8. Recibe oficio, firma de autorización y devuelve a la
Subdirección de Garantía a Beneficiarios para su
seguimiento.

30 mino

9. Recibe oficio y envía a la Dirección de Financiamiento y
Administración a través de oficialía de partes, recaba
acuse. Archiva acuse.

Fin del procedimiento.
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1. Nombre del procedimiento: Validación de los servicios médicos privados subroQados.
Área administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Garantía
Beneficiarios.

a

Gestión de Servicios de Salud.Area de adscripción: Dirección de
Total de
páginas:

10
REPPSEO-DGSS-P02

Fecha
Tiempo de ejecución:

21 horas/50minutos.
! De actualización:

No aplica
Clave:De elaboración:

Octubre de 2016

2. Objetivo:
Validar la documentación comprobatoria de los servicios prestados por proveedores privados en
el estado de Oaxaca.
3. Marco jurídico:

• Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el DOF el 05 de febrero de 1917.
Ultima reforma publicada el 15 de agosto de 2016.
Artículo 4°.

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud.
Publicado en el DOF el 05 de abril de 20D4.
Última Reforma publicada el 17 de diciembre de 2014.
Artículos. 13, 19, 21, 77 BIS 1 Y 77 BIS 2.

•

- Anexo IV 2016 Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del
Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado
de Oaxaca.
Publicado en el DOF el 04 de diciembre de 2015.

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2016.
Artículo 2.

• Reglamento Intemo 'del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 23 de enero de 2016.
Artículo 22, fracción IX; 24, fracción L

• Lineamientos Para Fortalecer las Acciones de Tutela de Derechos de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud.
Emitida por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.
Noviembre 2012.

4. Responsables:
• Dirección de Gestión de Servicios de Salud.
e Subdirección de Garantía a Beneficiarios.
.. Unidad médica privada.

5. Políticas de operación:
• La documentación comprobatoria a entregar, consistirá en la póliza de afiliación, CURP,

Identificación con fotografía, declaratoria de caso y el documento expedido por el médico
tratante que acredite el servicio prestado.

• Para los casos enviados dé los hos'pitates;"el documento expedido por el médico tratante
que acredite el servicio prestado. deberá llevar la autorización por parte de Gestoría
Médica.

... La validación de los servicios prestados: estudios de imagen, análisis clínicos y servicios
integrales, se realiza con la documentación física presentada e ingresada al Sistema de
Administr-ación de Convenios de Gestión.

• La entrega de la cíoourrre-rrtsactó n comprobatoria tendrá como fecha de corte el último día
de cada mes y tendrá el prestador de serVicios 5 días posteriores para entregarla a la
Dirección de Gestión de Servicios de Salud.
Se dará como plazo máximo para las incidencias detectadas cinco días naturales
después de la fecha de corte.
La documentación comprobatoria no se considerara para facturación y pago \
correspondiente si no presenta como mínimo la póliza vigente, CURP, identificación
oficial y documento expedido por el médico tratante Que avale el servicio prestado.

6_Formatos e instructivos:

• Formato hoja de referencia y contra referencia de pacientes.
.. Formato solicitud de estudios de imagenología.
.. Formato solicitud de estudios de análisis clínicos.
.. Formato declaratoria de caso de servicios subrooados.
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7. Descrlpclón del procedimiento

Descrlpclón de la actividad Tiempo -
(minlhrs)

Inicio del procedimiento.

16 hrs.

Subdirección de
Garantía a
Beneficiarios
Gestoría medica
del Seguro Popular

Unidad médica
privada

Subdirección de
Garantía a
Beneficiarios

1. Recibe del beneficiario documentación emitida por la
unidad médica de SSO (Servicios de Salud de Oaxaca) y
revisa y valida:
a) Hoja de referencia o solicitud de estudios.
b) Póliza.
e) Identificación.
d) CURP.
e) Autorización de salida del hospital firmada por el

titular de la Dirección General para referencia a una
unidad médica privada.

1 hr.

¿La documentación está incompleta?

2. Solicita al beneficiario completar la documentación y
revisa nuevamente. (Retorna a la actividad No. 1)

10 mino

¿La documentación está completa?

3. Realiza captura de la referencia, asigna al paciente a la
unidad médica privada que corresponda en el Sistema de
Administración de Convenios de Gestión.

10min

4. Recepciona al beneficiario, valida la documentación
requerida para la comprobación, ingresa al paciente y
realiza el servicio.

N/D

5. Entrega documentación comprobatoria a la Subdirección N/D
de Garantía a Beneficiarios a través de la Dirección de
Gestión de Servicios de Salud para la comprobación del
servicio realizado.

6. Recibe documentación comprobatoria e ingresa datos a
concentrados.

Para clínicas subrogadas:
a) Factura global de los servicios prestados.
b) Concentrado mensual de los pacientes atendidos.
c) Declaratorias de caso.
d) Hoja de referencia. (POF en sistema)
e) Póliza de afiliación vigente. (PDF en sistema)
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Unidad médica
privada

Subdirección de
Garantía a
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Unidad médica
privada

Subdirección de
Garantía a
Beneficiarios

1hr.

f) Nota de alta del paciente. (POF en sistema)
g) Identificación del paciente. (PDF en sistema)

Para Gabinetes y Laboratorios:
a) Factura global de los servicios prestados.
b) Concentrado mensual de los pacientes atendidos.
e) Solicitud de estudios de Imag-en.
d) Póliza de afiliación vigente.
e) Identificación del paciente.
f) CURP.

7. Revisa documentación comprobatoria de los servicros 2hrs.
médicos prestados tomando en cuenta los criterios de
validación del área. verificando que los datos contenidos
en los documentos cumplan con la misma información
personal y se encuentren vigentes.

¿No procede la validación de los servicios?

8. Elabora y entrega incidencias de manera física o digital 1hr.
por correo electrónico a la unidad médica privada, para su
corrección.

9. Recibe incidencias, solventa y presenta nuevamente
(Retorna a la actividad No. 7). Archiva incidencias.

N/O

¿Procede validación de los servicios?

10. Valida y solicita mediante oficio facturación al prestador
de servicios.

30min

11. Recibe oficio y envía factura a la Subdirección de Garantía
a Beneficiarios para su trámite correspondiente. Archiva
oficio.

N/D

12. Recibe factura y entrega la documentación comprobatoria
mediante oficio al área de glosa de la Dirección de
Financiamiento y Administración, para la validación
financiera, recaba acuse. Archiva el acuse.

Fin del procedimiento.
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correspondiente.
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Aprobó:

Lic. Rogefio Heméñd:;; Cázares.
J

Director General del Régimen
Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca.

/Fabiola Ruíz Mé, ez.
'directora de Garantía a

Beneficiarios.

Or>1\ct-l:lf'6Agustín Larrañaga
/./ Deveaux.
"Director de Gestión de Servicios

de Salud.
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Solicitud de Análisis Clínicos (Formato tamaño carta).
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ANEXO 2.

Solicitud de Referencia y Contrarreferencia de Pacientes (Formato tamaño carta)
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ANEXO 3.

Solicitud de Estudios de Imagenología (Formato tamaño carta).
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Declaratoria de Caso de Servicios Subrogados (Formato tamaño carta).
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1. 'Nombre del procedimiento: Revisión y validación de casos del Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos.
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Gastos Catastróficos.
Area de adscripción: Dirección de Gestión de Servicios de Salud.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
3 horas! 40minutos. páginas;

Deelaboración: I De actualización: Clave: 7
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DGSS-P03

2. Objetivo:
Llevar a cabo la revisión y validación de los casos del Fondo de Protección Contra Gastos
Catastróficos de acuerdo a los Lineamientos Para Fortalecer las Acciones de Tutela de
Derechos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se financien por la
CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en Salud).
3. Marco jurídico:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .
. Publicada en el DOF el 05 de febrero de 1917.
Ultima reforma publicada el 29 de enero de 2016.
Artículo 40•

• Ley General de Salud.
Publicada en el DOF"el 4 de febrero de 1984.
Ultima reforma publicada el 1 de junio de 2016.
Artículo 77 Bis 29.

• Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud.
Publicado en el DOF el 5 de abril de 2004.
Última Reforma publicada el 08 de junio de 2011.
Artículos 13, 19, 21, 77 Bis 1 y 77 Bis 2; del 95 al 106.

• Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012.
Publicada en el DOF el 15 de Octubre de 2012.

• Lineamientos Para Fortalecer las Acciones de Tutela de Derechos de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud.
Emitida por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.
Noviembre 2012.

• Cónvenio de colaboración y modificatorio del Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos celebrado el 11 de julio de 2015.

111 Acta de la Comisión de Evaluación y Seguimiento del Convenio Modificatorio al
Convenio celebrado el 11 de julio de 2015. De fecha 01 de junio de 2016.
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e Reglas de operación del Fideicomisodel Sistema de Protección Social en Salud.
Agosto de 2014.
Emitido por el comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en
Salud.

e Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicadoen el POGEO ei 09 de septiembre de 2016.
Artículo 2. Artículo 5 fracción XV.

e Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo 25, fracciones l y VI.

• Compilación Jurídica del Sistema de Protección Social en Salud: Decreto por el que se .
reforma y adiciona la Ley General de Salud, Capítulo VI Del Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos
Artículo 77 Bis 29, artículo 77 Bis 30;
Artículos 23 al 29 Bis.

4. Responsables:
• Comisión Nacional de ProtecciónSocial en Salud.
• Subdirección de Gastos Catastróficos.
• Unidades médicas.

5. Políticas de operación:
• Las categorías de enfermedades que generen gastos catastróficos serán definidas por el

Consejo de Salubridad General.
• La CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en Salud) a través de la Dirección

de Gestión de Servicios de. Salud, establecerá un portal de registro denominado
"Sistema de Gestión de Gastos Catastróficos", medio único para notificar la existencia de
un caso nuevo de g.astoscatastróficos.

6. Formatos e instructivos:

e Formato registro de declaratoria. (Anexo 1).
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Responsable

.7. Descripción del procedimiento

Descripción de la act:iv,idad

ComisiónNacional
de Protección
Social en Salud

Subdirecciónde
Gastos
Catastróficos

Unidadmédica

Subdirecciónde
Gastos
Catastróficos

Unidadmédica

$ubdirección de
Gastos
Catastróficos

Iniciode procedimiento

1. 'Informay envía a la Subdirecciónde GastosCatastróficos
vía oficio y correo electrónico formato de registro de
declaratoria del FPGC (Fondo de Protección contra
Gastos Catastl'óficos)y calendario con fechas de entrega
de informaciónde casosatendidosdel FPGC.

2. Recibe correo electrónico de la C,NPSS (Comisión
Nacional de Protección ,Social en Salud), elabora
calendario para recepción y reVisión de documentos
escaneadosdel expedienteclínico.Archivaoficio.

3. Elabora oficio para informar a las unidades médicas
respecto al reporte de casos atendidos y las fechas de
entrega de docun:-'entos para su reVisión a través de la
Direcciónde Gestiónde Serviciosde Salud.

4. Envía oficio a las unidades médicas con calendario y
formato de registro de declaratoriadel FPGC establecido
por la CN'PSS de casos atendidos en el periodo
establecido.

5. Recibe oficio, calendarioy forn,ato, requisitael formato de
registro de declaratoria del FPGC de los casos atendidos
y envía con documentos escaneados de expediente
clínico a la Subdirecciónde GastosCatastróficos.Archiva
oficio y calendario.

6. Recibe documentos y :formato,
médicas para la reVisión de
formatos requisitados de acuerdo
atención de la NOM-004.

acude a las unidades
expedientes clínicos y
a protocolostécnicos de

7. Captura datos del formato de registro de declaratoria del
FPGC de las unidades médicas establecidos por la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud
(CNPSS) en el formato de control in'ternoy verifica que no

existan incidenciao duplicidaddel caso.

¿Existe incidencia o duplicidad en el caso?

8. Solicita vía correo electrónico y/o vía telefónica a la
unidadmédica corregiry/o eliminar información.

9. Recibe solicitud, corrige y/o elimina y envía a la
Subdirección de Gastos Catastróficos los formatos de-
registro de declaratoria debidamente requisitados y
fi..",ados en formato Excel y POF. (Retorna a la actividad
No.6).

¿No existe incidencia o duplicidad en el caso?

10.Valida los casos atendidos·justificando en el fo..",ato de
registro de declaratoria la atención del caso, adjunta y
envía formatos y documentos de casos del Fondo de
Protección Contra Gastos Catastróficosmediante correo
electrónicoa la CNPSS (ComisiónNacionalde Protección
Social en Sa'lud) para autorización y financiamiento.
Archiva documentosy formatos.

Fin de! procedimiento.

Tiempo
(rnin/hrs)

N/D

1 hr.

20 mino

10mino

N/D

40 mino

20 rruri,

N/O

1hr.
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8. Diagrama de Fiujo
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Dirección de Gestión de
Servicios de Salud

Subdirección de Gastos
Catastróficos
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L For~:~~~ __
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I iI 7-Captura datos y verifica que ¡
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L___ !
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5.Recibe oficio, calendario y
4. Envía oficio con calendario formatos, requisita los
y formatos establecidos por la I-----+---Jo-I, formatos-de registro de

CNPSS_ declaratoria del FPGC y envía
con documentos.

-- [-'_:::~-."'.'~.-]:.L Documentos l

t --¿al;;;~~~':~-i\---- ------~
Oficio \

_._.__ ._._.--....-- ..-- -._J\/7

2. Recibe correo electrónico
elabora calendario para
recepción y revisión de

documentos escaneados del
expediente clínico.._. . . ...__J-¡

t Format~ J
----~ t

-.--.-J-_.~~?
\/

13. Elabora oficio para informal
de casos atendidos y las
fechas de entrega de

documentos para su revisión.
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8. Diagrama de Flujo
Dirección de Gestión de

Servicios de Salud
Unidad médica privadaSubdirección de Garantía a

Beneficiarios

I A JI

"'(~---,-~~_.~---~~~~_._---
~ Sí

~116: . //;J VO.80. Aprobó:
/" /!//? ..~-'_

iQ y ",// .-'!#

:i
,

¡,,'" /.,¿~;//.-?¿ ,.-
" </-/117kl, J - •• // rc-: <:.( / t¿L-{_'~ ;'i¡f/t-/[_,c-vc,__", =:::_ -- ':~.__ . ./ ...,..~4,&-"'''''';r_·........,._·'''''· '. .-J _"

Dr~AbjOla Ruíz Méndez. -<> Lic. RogelioHemáliaez'-C¿;;~es,I Dr. Arturo Agustín Larrañaga
Sub írectora de Garantía a 1.··/ Deveaux. Director Gener~1del Régimen

Beneficiarios. Director de Gestión de Servicios Estatal de Protección Social en
de Salud: Salud del Estado de Oaxaca.

8. Solicita vía correo 119. Recibe solicitud, corrige y/o!
electrónico y/o vía telefónica a !----I--4..¡ elimina y envía los formatos 11
la unidad' médica las corregir I i de.registro de declaratoriaI y/o eliminar información. 1 debidamente requisitado. iL----l~_:_~ 1 ]j~,-J

W I
(A \10.Adjunta y envía toda la . ' /

información mediante correo '--._./
. electrónico a la CNPSS para Ilautorización y financiamiento. ,

- L Forma~ ---1
I iTciC~entos j!---:_r-
\ /
\ .'
\/

Fin \,
\ /'-_--. __./
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Registrode Declaratoria (Formato tamaño carta).
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1. Nombre del procedimiento: Validación de casos del Seguro Médico Siglo XXI reportados en
el sistema informático de la CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en Salud).
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Gastos Catastróficos.

~-Area de adscripción: Direcdór. ce Gestión de Servicios de Salud.

Fecha Tiempo de ejecución: Tolal de
3horas/30mininutos. páginas:

De elaboración: I De actualización: Clave: 7
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DGSS-P04

2. Objetivo:
Organizar, planear, coordinar, evaluar y tutelar los derechos de los beneficiarios del Seguro I
Médico Siglo XXI, coadyuvando con los SSO (Servicios de Salud de Oaxaca), para que reciban I
atención médica oportuna y de calidad realizando capacitaciones y supervisiones constantes,
así como llevar a cabo la revisión y validación de los casos de acuerdo a los lineamientos
establecidos en los programas del Sistema de Protección Social en Salud para que se financien
por la CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en Salud).

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el DOF el 05 de febrero de 1917.
Ultima reforma publicada el 15 de agosto de 2016.
Artículo 4o.

3. Marco jurídico·:

• Ley General de Salud .
Publicada en el DOF el 07 de febrero de 1984.
Ultima reforma publicada el 01 de junio de 2016.
Artículo 77 Bis 29.

e Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud.
Publicado en el DOF el 05 de abril de 2004.
Última reforma publicada el 08 de junio de 2011.
Artículos 13, 19, 21, 77 Bis 1 y 77 Bis 2.

• Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 .
Publicada en el DOF el 15 de octubre de 2012.

Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia del recurso para la
ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a
los servicios estatales de salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran
la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca.
Publicado en el DOF el 08 de Agosto de 2016.

Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia del recurso para la
ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a
los servicios estatales de salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran
la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca.
Publicado en el DOF el 08 de Agosto de 2016.
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• Lineamientos Para Fortalecer las Acciones de Tutela de Derechos de la Comisión
Nacional de Protección Social' en Salud. Noviembre 2012. _.

¡;; Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2015.
Artículo 2. 5, fracción Vil.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo 25, fracción 1, 11,V, VI, VIII, X.

4. Responsables: .

• Comisión Nacional de Protección Social en Salud).
• Subdirección de Gastos Catastróficos.
• Unidades médicas.

5. Políticas de operación:
• Las categorías de enfermedades que cubren a niños menores de 5 años de edad serán

definidas por el Consejo de Salubridad General.
• La CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en Salud) a través de la Dirección

General Adjunta del Seguro Medico Siglo XXI, establecerá un portal de registro
denominado "SMS XXI", medio único para notificar la existencia de un caso nuevo o de
continuidad.

6. Formatos e instructivos:
• Formato Declaratoria de Caso para el Seguro Médico Siglo XXI:
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7. Descripción del procedimiento

Descripción de la actividad

Comisión Nacional
de Protección
Social en Salud

Subdirección
Gastos
Catastróficos

Inicio del procedimiento

1. Emite comunicado en el portal e informa a la Subdirección
de Gastos Catastróficos vía correo electrónico las fechas
de apertura de la plataforma del SMSXXI (Seguro Médico
Siglo XXI).

. de 2. Recibe por correo electrónico de la CNPSS (Comisión
Nacional de Protección Social en Salud) el aviso de la
apertura del sistema informático del SMSXXI para el
registro de casos.

Unidad médica

i
i

3. Elabora calendario para entrega de documentos
escaneados de los expedientes clínicos y declaratorios de
caso para el seguro médico siglo XXI atendidos y
reportados en el sistema informático del SMSXXI.

4. Elabora oficio para informar a las unidades médicas la
apertura del sistema .informático del SMSXXI y las fechas
de entrega de documentos para autorización y envía oficio
a la Dirección de Gestión de Servicios de Salud para
firma.

5. Recaba firma de autorización de la Dirección de Gestión
de Servicios de Salud para el envío del oficio.

6. Recibe, escanea oficio y calendario, y envía a las
unidades médicas por correo electrónico, Archiva oficio y
calendario.

7. Recibe oficio y calendario en correo electrónico, reporta
casos atendidos en el sistema informático del SMSXXI.

8. Envía documentos escaneados de expediente clínico y
declaratoria de caso para el SMSXXI para revisión a la
Subdirección de Gastos Catastróficos de acuerdo al
calendario.

Tiempo
(min/hrs)

N/D

10mino

50 mino

10min.

10mino

10 mino

N/D

N/D
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Subdirección
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de 9. Recibe y revisa documentos escaneados y declaratoria de
casos de acuerdo a la NOM-004~SSA3-2012, Protocolos
Técnicos de atención y Guías de Práctica Clínica.

10. Captura datos de declaratoria de caso para el SMSXXI en
el formato de control interno.

11. Verifica que no exista incidencia o duplicidad del caso.

¿Existe incidencia o duplicidad el caso?

12. Ingresa al sistema informático del SMSXXI y rechaza
declaratoria.

13. Envía correo electrónico solicitando a la unidad médica
solvente observaciones.

14. Recibe declaratoria en el portal y revisa incidencias de
acuerdo a póliza de afiliación y/o expediente clínico.

15. Solventa observaciones y envía a través del portal para
revisión al REPSS (Régimen Estatal de Protección Social
en Salud del Estado de Oaxaca) (retorna a la actividad
No.9).

¿No existe incidencia o duplicidad en el caso?

16. Ingresa al sistema informático, valida caso y envía
declaratoria de caso para el SMSXXI a la CNPSS a través
del portal para su revisión, autorización y financiamiento
por la CNPSS.

Fin del procedimiento.

10 mino

30 mino

40 mino

10 mino

20 mino

N/D

N/D

10 mino

Unidad médica

Subdirección de
Gastos
Catastróficos
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"l. Nombre del procedimiento: Validación y autorización para cobros de atenciones médicas
interestatales. _.
Area administrativa resDonsable del procedimiento: Subdirección de Gastos Catastróficos.
Area de adscripción: Dirección de Gestión de Servicios de Salude

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
1hora!15minutos páginas:

De elaboración: 1 De actualización: Clave: 6
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DGSS-POS

2. ObjeUvo:
Validar y autorizar la documentación soporte de los beneficiarios del Sistema de Protección
Social en Salud originarios de entidades federativas deudoras para garantizar el pago por la
orestación de los servicios otoraados.
3. Marco iurídico:

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el DOF el 05 de febrero de 1917.
Última reforma publicada el' 15 de agosto de 2016.
Artículo 4e •

.. Ley General de Salud.
Publicada en el DOF el 07 de febrero de 1984..
Últimas reformas publicadas el 01 de junio de 2016.
Artículo 13, apartado A, fracción 111, artículo 77 Bis 5, apartado A. fracciones V, XII YXVI,
Artículo 77 Bis 11.

.. Reglamento de la Ley General de 'Saluden Materia de .ProtecciónSocial en Salud.
Publicado en el DOF el 05 de abril de 2004.
Última Reforma publicada el 8 de junio de 2011.
Artículos 118, 119, 120, 121, 121 Bis 1,121 Bis 2.

- Anexo IV 2016 Conceptos del Gasto del Acuerdo de Coordinación que celebran La
Secretaria de Salud y el Estado de Oaxaca, para la ejecución del sistema de protección
social en salud.
Publicado en el DOF el 04 de diciembre de 2015.

- Anexo IV 2016 Conceptos del Gasto del Acuerdo de Coordinación que celebran La
Secretaria de Salud y el Estado de Oaxaca, para la ejecución del sistema de protección
social en salud. -
Publicado en el DOF el 04 de diciembre de 2015.

- Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2016.
Artículo 2.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo 25, fracción XII.

• Lineamientos para fortalecer las acciones de tutela de derechos de la comisión nacional
de protección social en salud. Noviembl·e2012.

4. Responsables:
- REPSS (Régimen de Protección Social en Salud-del Estado de Oaxaca.
• Dirección de Financiamiento y Administración.
• Subdirección de Garantía a Beneficiarios-Área gestoría médica.
.. Subdirección de Gastos Catastróficos- Área interestataL

s. Políticas de operación:
.. La CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en Salud) a través de la Dirección

General de Servicios de Salud, establecerá el Sistema Informático de Portabilidad SCEI
(Sistema de Compensación Económica Interestatal) como el medio único para el registro
de casos.

.. El REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud) (Acreedor), procederá a
registrar los casos por las atenciones brindadas a beneficiarios de otras entidades,
apegándose al calendario emitido,por la CNPSS; cada ciclo será de dos meses el cual
está distribuido de la siguiente manera: Captura 15 días háb'iles, validación 15 días
hábiles, subsanación S días hábiles, revalidación 5 días hábiles y conciliación 5 días
hábiles.

• La Subdirección de Gastos CatastróficOs,realizara la reVisióny captura de la información
verificando que dicha infonnación coincida con los registros documentales soporte y
corresponda a los servicios médicos brindados.

6. Formatos e instructivos:

• No aplica.
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7. Descripción del procedimiento

Descripción de la actividad

Subdirección de
Garantía a
Beneficiarios
Área gestoría
médica

Subdirección de
Gastos
Catastróficos
Área interestatal

Subdirección
Garantía
Beneficiarios
Área gestoría
médica

Subdirección de
Gastos
Catastróficos
Área interestatal

Régimen Estatal
de Protección
Social en Salud
Entidad Federativa

Subdirección
Gastos

Inicio del procedimiento

Nota:· El siguiente procedimiento
expediente.
Integra documentación soporte:

a) Póliza .deafiliación.
b) Identificación.
c) Nota médica de consulta

se realiza por capa

general para primer

de 7.

nivel.
d) Nota medica ·de consulta de especialidad para

segundo nivel.
e) Nota de urgencias.
f) Nota de egreso o resumen médico.
g) Nota quirúrgica.
h) Constancia de recepción de servicios.
i) Hoja de no cob!'o.

Envía para trámite de compensación, al área de
interestatales de fa Subdirección de Gastos Catastróficos.

2.. Recibe documentación soporte, revisa y verifica que los
expedientes clínicos estén completos.

¿Los expedientes clínicos están incompletos?

3. Elabora incidencia en los soportes, solicita corrección y
envía al área de gestoría médica de la Subdirección de
Garantía al Beneficiario.

de 4. Recibe los soportes con incidencias, corrige y reenvía
a para su seguimiento (Retorna en la actividad No.2).

Tiempo
(min/hrs)

20 mino

15 mino

5 mino

20 mino

10 mino

N/D

10 mino

Catastróficos
Área interestatal

Dirección
Financiamiento
Administración

Régimen Estatal
de Protección
Social en Salud
Entidad Federativa

de 8.
y

¿Los expedientes técnicos están completos?

5. Captura en el SCEI (Sistema de Compensación
Económica Interestatal) cada expediente, digitaliza y se
sube en línea a la plataforma informática para revisión de
REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud)
Entidad Federativa. Archiva documentación sopórte.

6. Valida en el SCEI cada atención, notifica a la Subdirección
de Gastos Catastróficos a través del sistema.

Ingresa al SCEI para verificar el estatus de validación,
imprime recibo de cobro emitido por el SCEI y envía a la
Dirección de Financiamiento y Administración para firma
de autorización y del titular de la Dirección General.

Recibe recibo de cobro, firma de autorización, genera
factura, listado nominal y recaba firma del titular de la
Dirección General.

9. Elabora oficio dirigido al REPSS Entidad Federativa
solicitando el pago de las atenciones brindadas a los
afiliados de su entidad y adjunta:

a) Recibo de cobro firmado.
b) Listado nominal.
c) Factura.

Envía por paquetería.

10. Recibe oficio, recibo de cobro firmado, listado nominal y
factura, realiza trámite para ·el pago de atenciones
médicas interestatales. Archiva oficio y documentos.

Fin del procedimiento.

5min.

20 mino

N/O
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Fabiola Ruíz M . -dez.
directora de Garantía a

Beneficiarios.

Vo. Bo.

,,/ /'

Dr/Artw-o Agustín Larrañaqa
Deveaux.

Director de Gestión de Servicios
de Salud.

Aprobó:
. /'!

~..- ,..-

Lic. Rogelío Herná~de;Eéázares.
Director G§nerr~1del Régimen
Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca.
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1. Nombre del procedimiento: Validación y autorización de pagos de atenciones médicas
interestatales. --
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirecciónde GastosCatastróficos.
Area de adscripción: Direcciónde Gestiónde Serviciosde Salud.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
1hora/55minutos. páginas:

De elaboración: I De actualización: Clave: 5
Octubrede 2016 Noaplica REPPSEO-DGSS-P06

2. Objetivo:
Validar el aoportecíe las intervencionesotorgadas a los beneficiariosdel sistema de protección
social en salud, para garantizarel pagopor la prestaciónde los serviciosotorgados.
3. Marco jurídico:

.. LeyGeneral de Salud.
NuevaLey publicadaen el DOFel 07 de febrerode 1984.
Últimasreformaspublicadasel 01 de junio de 2016.
Artículo 13, apartadaA, fracción.111.
Artículo77 Bis 5, apartadoA, fracciónV, XII YXVI, Art. 77 Bis 11.

• Reglamentode la LeyGeneralde Salud en Materiade ProtecciónSocial en Salud.
Nuevoreglamentopublicadoen el DOFel 05 de abril de 2004.
Ultimareforrnapublicadael 8 dejunio de 2011.
Artículo 13, Capítulo 111.
Artículos 118,119,120,121,121 Bis 1,121 Bis 2.

• Anexo IV 2016 pago de servicios a terceros del Acuerdo de Coordinaciónque celebran
La Secretaria de Salud y El Estado De Oaxaca, Para La Ejecución del Sistema De
ProtecciónSocial EnSalud.
Publicadoen el DOFel 04 de diciembrede 2015.

• Lineamientos Para Fortalecer las Acciones de Tutela de Derechos de la Comisión
Nacionalde ProtecciónSocial en Salud. Noviembre2012.

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicadoen el POGEOel 09 de septiembrede 2015.
Articulo 2.

• ReglamentoInternodel RégimenEstatal de ProtecciónSocial en Salud.
Publicadoen el POGEOel 26 de enero de 2016.
Articulo25, fracción XII.

4. Responsables:
4> RégimenEstatal de ProtecciónSocial en Salud/Entidad Federativa.
• DirecciónGeneral.
.. Direcciónde Financiamientoy Administración.
.. Subdirecciónde GastosCatastróficos

5. Políticas de operación:
.. La CNPSS (ComisiónNacional de ProtecciónSocial en Salud) a través de la Dirección

General de Servicios de Salud, establecerá ~I S9EI (Sistema de Compensación
EconómicaInterestatal)como el medio únicopara el registro de casos.

e El REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud) deudor deberá dar
seguimiento a los trámites necesarioscon el objeto de requerir y efectuar los pagospor
concepto de prestaciónde serviciosde salud.

.. El cobro de los servicios a pacientes interestatales se hará cargo a los recursosde la
cuotasocial por afiliado.

6. Formatos e instructivos:

.. No aplica.
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7. Descripción del procedimiento

Descripción de la actividad

Subdirección de
Gastos
Catastróficos
Área interestatal

REPSSS
Entidad Federativa

Subdirección de
Gastos
Catastrófi cos
Área interestatal

Tiempo
(min/hrs)

Inicio del procedimiento.

1. Ingresa al SCEI (Sistema de Compensación Económica
Interestatal) con el usuario y contraseña asignados por la
CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en Salud)
':1 revisa la documentación soporte:

a) Póliza de afiliación.
b) Identificación.
e) Nota médica de consulta general para primer nive!.
d) Nota medica de consulta de especialidad para

segundo nivel.
e) Nota de urgencias.
f) Nota de egreso o resumen médico.
g) Nota quirúrgica,
h)
i)

Constancia de recepción de servicios.
Hoja de no cobro.

De cada atención brindada a beneficiarios del estado de
Oaxaca que este completo y verifica el adecuado registro
enel SCEI.

¿La documentación soporte está incompleta y el
registro es incorrecto?

2. Notifica al estado a través del SCEI y solicita adecuado
. llenado del formato o documentación faltante.

3. Recibe notificación y corrige (retorna a la actividad No. 1).

¿La documentación está completa y el registro es
correcto?

4. Valida en el SCEI cada atención y notifica validación en el
sistema al REPSS (Régimen Estatal de Protección Social
en Salud) Entidad Federativa.

10 mino

5min .

N/D

30 mino
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5. Verifica en el SCEI la validación de atención, elabora y
envía oficio de solicitud para trámite de pago a través de
oficialía de partes, dirigido al titular de la Dirección
General del REPSS (Régimen Estata: de Protección
Social en Salud del Estado de Oaxaca) con atención al
titular de la Dirección de Financiamiento y Administración
y adjunta:
a) Factura.
b) Recibo de cobro.
c) Listado nominal.

6. Recibe oficio, factura, recibo de cobro y listado nominal,
realiza el. pago correspondiente, elabora tarjeta
informativa informando a la Subdirección de Gastos
Catastróficas a través de la Dirección de Gestión de
Servicios de Salud el pago realizado. Archiva oficio,
factura, recibo de cobro y listado nominal.

7. Recibe tarjeta informativa y elabora oficio dirigido al
REPSS Entidad Federativa para informar las atenciones
de pacientes interestatales validadas y la transferencia de
recursos respectivamente. Archiva tarjeta informativa.

8. Recaba firma del titular de la Dirección de Gestión de
Servicios de Salud y Dirección General, sella y envía por
correo electrónico al REPSS Entidad Federativa.

Fin de procedimiento.

N/D

1 hr.

15 mino

20 mino
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Vo. Bo. Aprobó:. ElaboJ: ,/

~)I /
~~ jLLLúéLUr
ora.;;lio'a RuízMén~z.
Subdi ctora de Garantía a

Beneficiarios.

Lic.Rogelio Heríí1~d~~Cá·zares.
Director General del Régimen
Estatal de Prorección Social en
Salud del Estado de Oaxaca,

Dr.>Ártyr6 Agustín L~rrañaga
Deveaux.

Director de Gestión de Servicios
- de Salud.
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Social en Salud
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1. Nombre del procedimiento: Validación y autorización de pagos de atenciones médicas
Hosoitales Federales. _.-
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Gastos Catastróficos.
Area de adscripción: Dirección de Gestión de Servicios de Salud.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
6 horas/5 minutos. páginas:

De elaboración: I De actualización: Clave: 7
Octubre de 2016 ¡ No aplica REPPSEO-DGSS-P07

2. Objetivo:
Validar el soporte de las intervenciones otorgadas a los beneficiarios del Sistema de Protección
Social en Salud, para garantizar el cobro por la prestación de los servicios otorgados.
3. Marco jurídico:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada'en el DOF el 05·de febrero de 1917.
Última reforma publicada el 15 de agosto de 2016.
Artículo 4.

· Ley General de Salud.
Publicada en el DOF el 07 de febrero de 1984.
Últimas reformas publicadas el 01 de junio de 2016.
Artículo 13, fracción 111; 77 Bis 5, fracción 11, XII; 77 Bis 9, Bis 15 fracción 111; 77 Bis 36.

• Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud.
Publicado en el DOF el 05 de abril de 2004.
Última Reforma publicada el 8 de junio de 2011.
Artículo 13,118,119,120,121,121 Bis 1, 121 Bis 2.

· Anexo IV 2016 pago de serVicios a tercéros del Acuerdo de CoordinacióQ que celebran
La Secretaria de Salud y El Estado De Oaxaca, Para La Ejecución del Sistema De
Protección Social En Salud.
Publicado.en el DOF el 04 de diciembre de 2015.

• Lineamientos Para Fortalecer las Acciones de Tutela de Derechos de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud. Noviembre 2012.

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2015.
Articulo 2; 5, fracción VII.

· Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Articulo 25, fracción VII.

4. Responsables:
• Comisión Nacional de Protección Social en Salud. --
• Establecimiento público de salud de carácter federal.
• Dirección de Financiamiento y.Administración.
• Dirección de Gestión de Servicios de Salud.
• Subdirección de Gastos Catastróficos.

5. Políticas de operación:
• La CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en Salud) através de la Dirección

General de Servicios de Salud, establecerá el sistema informático de hospitales
federales, sistema electrónico de compensación económica para hospitales federales
como el medio único para el registro de casos.

• El REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud) deudor deberá dar
seguimiento a los trámites necesarios con el objeto de requerir y efectuar los pagos por
concepto de prestación de servicios de salud.

• El cobro de los servicios a pacientes afiliados al Sistema de Protección Social en Salud
se hará con caroo a los recursos de la cuota social por afiliado.

6. Formatos e instructivos:

• No aplica.
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7. Descripción del procedimiento
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I

Inicio del procedimiento.

1. Captura y digitaliza en el Sistema Electrónico de
Compensación Económica para Hospitales Federales de
acuerdo al calendario, la información de las atenciones
brindadas a beneficiarios del Estado:

a) Identificación oficial.
b) Resumen clínico o informe médico.
e) Constancia de recepción de servicios.
d) Hoja de no cobro.
e) Nota de urgencias.
f) Formato de referencia y contrarreferencia de

pacientes de los Servicios Estatales de Salud de la
entidad de afiliación.

2. Revisa que la documentación soporte de cada paciente
este completo y verifica el adecuado registro en el
Sistema Electrónico de Compensación Económica para
Hospitales Federales.

¿La documentación soporte está incompleta y su
registro en el Sistema Electrónico de Compensación
Económica para Hospitales Federales es incorrecto?

3. Solicita al establecimiento público d~ salud de carácter
federal a través del Sistema Electrónico de Compensación
para Hospitales Federales rellenar adecuadamente el
formato de referencia y contrarreferencia de pacientes o
documentación faltante.

4. Recibe notificación, corrige y/o' completa documentación,
en el Sistema Electrónico de Compensación Económica
para Hospitales Federales: (Retorna a la actividad No. 2)

¿La documentación soporte está completo y su
registro en el Sistema Electrónico de Compensación
Económica para Hospitales Federales es correcto?

Tiempo
(min/hrs)

N/O

15 mino

5 mino

N/O

5 mino

N/O

5. Valida en el Sistema Electrónico de Compensación
Económica para Hospitales Federales cada atención.

6. Revisa en el sistema validación de las' atenciones
médicas, elabora oficio dirigido al REPSS (Régimen
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca) con atención a la Dirección de Gestión de
Servicios de Salud solicitando pago de las atenciones
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médicas validadas y envía anexando el recibo de cobro
debidamente firmado .por el director general del
establecimiento de salud para su trámite correspondiente.

7. Recibe oficio y recibo de cobro, ingresa al Sistema
Electrónico de Compensación Económica para Hospitales
Federales, descarga e imprime la carta de instrucción
firma, elabora oficio solicitando firma del titular de la
Dirección de Financiamiento y Administración y de la
Dirección General en la carta y recibo de cobro y de
seguimiento correspondiente. Archiva solicitud de pago.

8. Recibe oficio, carta de instrucción y recibo de cobro firma
y recaba firma del titular de la Dirección General para
continuar el trámite. Archiva oficio.

9. Elabora oficio dirigido a la CNPSS (Comisión Nacional de
Protección Social en Salud), anexando la carta instrucción
y recibo de cobro debidamente firmados, solicitando 'la
transferencia de recursos por concepto de pago de
compensación económica.

10.Recibe solicitud de transferencia de recursos, carta de
instrucción y recibo de cobro, y emite comunicado al
REPSS a la Dirección General con atención a la Dirección
de Gestión de Servicios de Salud en el que se detalla el
monto total de los recursos financieros que fueron
calculados de acuerdo a la afiliación en el periodo que se
señale por concepto de cuota social y/o aportación
solidaria federal, así como la modalidad de su
transferencia en numerario, en la que se identificará el
monto de aplicación por concepto "Compensación
Económica", así como su periodo y el documento de
instrucción de pago, por orden y cuenta del REPSS.
Archiva solicitud de transferencia de recursos, carta de
instrucción y recibo de cobro.

11. Recibe comunicado y elabora oficio informando al
Establecimiento Público de Salud de Carácter Federal.

12. Recibe oficio e informa a la CNPSS la remisión de la
factura electrónica en archivos XML y PDF al REPSS
deudor
Nota: La factura deberá señalar el monto y periodo de
atención e indicar el concepto. Dentro de los quince días
hábiles posteriores a la recepción del recurso por
concepto de pago por Compensación Económica. Archiva
oficio.

Fin del procedimiento.

3 hrs.

2hrs.

30 mino

N/D

10mino

N/O
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Director General del Régimen
Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca.
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Social en Salud

1. Nombre del procedimiento: Validación del suministro de suplementos alimenticios a la
población beneficiaria afiliada al Seguro Popular y beneficiaria de PROSPERA Programa de
Inclusión Social.
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Programación.
Area de adscripción: DirecciÓn (fe Programas Complementarios.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
120 horas páginas:

De elaboración: I De actualización: Clave: 10
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DPC-PO1

2. Objetivo:
Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la
mala nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a
través de la vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de
suplementos alimenticios a niños y niñas de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas
y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de
desnutrición.
3. Marco jurídico:

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 201~.
Artículo 5, fracción 11.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Artículo 28, fracción IV.

• Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social.

• Manual para el suministro y control del suplemento alimenticio. Décima edición 2016.

• Convenio de Colaboración para la Producción y Distribución de suplementos alimenticios
de PROSPERA Programa de Inclusión Social 2016.

• Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la
Ejecución de Acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente
Salud.

4. Responsables:
e Coordinación PROSPERA de jurisdicción sanitaria SSO
• Subdirección de Programación... Comisión Nacional de Protección Social en Salud
• Unidad médica de jurisdicción sanitaria SSO.

5. Políticas de operación:
Para prevenir y atender la desnutrición infantil, conforme a lo establecido en las reglas de
operación del programa, el sector salud entrega bimestralmente los suplementos alimenticios en
las unidades medicas de salud y /0 a través de los equipos de salud itinerantes, y orientara a la
población sobre su forma de preparación y consumo para facilitar y complementar una
alimentación correcta.
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El sector salud llevara un controly registro de los suplementosalimenticiosproporcionadosa las
y los beneficiarios del Programa por cada unidad médica; el cual deberá reportarlo al Comité
Técnico de la Coordinación Nacional a través de la CoordinaciónNacional de manera bimestral
y por entidad federativa. Salud será responsable de la adquisicióny distribución a los Servicios
Estatales de Salud y al IMSS PROSPERAde los suplementos alimenticios, estos últimos son
responsables de la entrega a la población beneficiaria. Salud, junto con las instituciones de
salud participantes calcularan anualmente su volumen, para distribución y entrega, revisándolo
periódicamente con base en la informaciónproporcionadapor la CoordinaciónNacionalsobre el
nurrieroy ubicación de la familias beneficiarias.

El suplemento alimenticio se entregaa:

Todas las niñas y niños de 6 a 59 meses de edad integrantesde las familias beneficiarias.

Mujeresembarazadas

Mujeres en periodo de lactanciahasta por un año.

De acuerdo al Manual para el Suministroy Control del SuplementoAlimenticio, los suplementos
alimenticios se entregan de la siguiente forma:

En unidades medicas que operan·el modelode atención rural:

lO Niños de 6 a 11 meses: Nutrisano (papilla) 10 sobres bimestrales y Vitaniño
(micronutrimento Em polvo) 1 cajacon 60 sobrespara 2 meses.

e Niños de 12 a 23 meses' Bebida Láctea Nutrisano (leche fortificada) 8 sobres
bimestrales y Vitaniño ( micronutrimentoen polvo) 1caja con 60 sobres para 2 meses.

.. Niños de 24 a 59 meses:Vitaniño ( micronutrimentoen polvo) 1 caja con 60 sobres para
2 meses.

• Mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, hasta por un año: NutrividaTabletas 1
caja con 60 tabletas para2 meses.

En unidades medicas que operan el modelo de atenciónurbano:

.. Niños de 6 a 59 meses:Vitaniño (micronutrimentoen polvo) 1 caja con 60 sobres para 2
meses.

_, Mujeres embarazadas y en periodo de lactancia,hasta por un año: NutrividaTabletas 1
caja con 60 tabletas para2 meses.

Las Delegaciones Estatales del Programa, apoyaran las actividadesde promoción y mejora del
uso de los suplementos alimenticiospor medio de las vocales de nutrición.

Dentro del componente salud, el presupuesto correspondiente al Programa considerara los
recur-sos para reforzar la oferta de los servicios de salud en las unidades de salud de primer
nivel de atención en las que opera el Programa, así como los recursos'para los suplementos
alimenticios.

En el marco de la administración actual, la entrega de los suplementos alimenticios a la
población beneficiaria del Programa atiende a la Meta 11del Plan Nacional de Desarrollo2013-
2018.

Con la -entrega y consumo del suplemento alimenticio, se busca reforzar la nutrición de las
niñas. niños y mujeres incorporados al programa, ya qu<:.tiene como objet!v.oagregar a la
alimentación habitual al 100%de micronutrientesque propicren el desarrollo flSICO y mental de
las personas favorecidas.

6. Formatos e instructivos:
• No aplica.
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7. Descripción del procedimiento
... _.. _... ...

Descripción de la actividad Tiempo
(min/hrs)

Comisión Nacional
de Protección
Social en Salud
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Coordinación
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sanitaria SSO

Subdirección de
Programación

.. ,SOCiél! en Salud
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Inicio del procedimiento.

Comisión Nacional
de Protección
Social en Salud

1. Envía oficio solicitando a la Subdirección de
Programación a través de la Dirección de Programas
Complementarios elabore la solicitud de producción y
distribución de.suplemento alimenticio del estado.

N/D

2. Recibe solicitud, calcula producción anual y bimestral con
base en:
a) Históricos del año anterior.
b) 'La expectativa de incorporación de familias.

Elabora y envía oficios a las jurisdicciones sanitarias de
los SSO (Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca),
solicitando las necesidades, de acuerdo a las criterios y
plazo establecidos por el Convenio de colaboración de
Producción y Distribución. Archiva solicitud. _

24 hrs

3. Recibe oficio, determina sus requerimientos de consumo
de suplemento alimenticio y los remite vía oficio a la
Subdirección de Programación a través de la Dirección de
Programas Complementarios. Archiva oficio.

N/D

4. Recibe oficio de determinación de necesidades, recaba,
revisa, alinea, valida y consolida los requerimientos de
suplementos alimenticios de las jurisdicciones sanitarias
de los SSO en base al Convenio Específico de
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos
para la Ejecución de Acciones de PROSPERA Programa
de Inclusión Social Componente Salud, elabora la
solicitud de producción y distribución· de suplemento
alimenticio detallada por jurisdicción sanitaria y estado,
así como, por cantidad, tipo de mezcla y sabor y envía
oficio de solicitud a la Dirección General del Programa
PROSPERA de la CNPSS (Comisión Nacional de
Protección Social en Salud). Archiva Oficio.

24 hrs.

5. Recibe oficio de solicitud, recaba y procesa los
requerimientos de suplemento alimenticio de las
entidades federativas. Archiva oficio.

N/D

6. Valida los requerimientos de suplemento alimenticio de N/D
las entidades federativas; elabora la solicitud de
producción y distribución de suplemento alimenticio y
envía solicitud a la empresa productora y a la empresa
distribuidora, la producción y distribución bimestral de
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suplemento alimenticio.
7.. Elabora oficios. reportes y archivos, de confirmación de la

solicitud de requerimientos de suplementos alimenticios y
el remite vía valija y correo electrónico, para notifica!"las .
cantidades asignadas a la entidad federativa; a la i
Subdirección de Programación a través de la Dirección de
Programas Complementarios.

8. Recibe oficios. reportes y archivos de confirmación y
elabora oficios, reportes y archivos de confirmación. de la
solicitud de requerimientos de suplementos alimenticios y
los remite vía valija y correo electrónico, para notificar las
cantidades asignadas a las jurisdicciones sanitarias de los
SSO de la entidad federativa. Archiva oficios, reportes y
archivos de confirmación.

24 hrs.

9. Recibe oficios, reportes y archivos de confirmación, y
elabora oficios, reportes y archivos. de confirmación de la

. solicitud de requerimientos de suplementos alimenticios,
para notificar las cantidades asignadas a las unidades
médicas de la jurisdicción sanitaria SSO de la entidad
federativa. Archiva oficios, reportes y archivos de
confirmación.

10. Recibe oficio. reporte y archivos, los suplementos
alimenticios bimestralmente por parte de la empresa
distribuidora firmando acuse de recibido en los recibos
correspondientes, debiendo contener:
a) Firma, nombre y cargo de quién recibe.
b) Fecha y hora de recepción del suplemento

alimenticio.
e) Sello oficial de la unidad médica.

13. Recibe infonnación y registra mensualmente los ingresos
y los egresos de suplementos alimenticios de las
unidades médicas bajo su responsabilidad y entrega la
información consolidada a la Subdirección de
Programación del REPSS mediante oficio. Archiva oficio e
Información.

11. Entrega bimestralmente los suplementos alimenticios a la N/D
población beneficiaria de PROSPERA Programa de
Inclusión Social.

N/D

12.Registra mensualmente los ingresos y los egresos de N/D
suplementos alimenticios. Entrega la información impresa
y en digital a la Coordinación del Componente Salud
PROSPERA de su jurisdicción sanitaria SSO mediante
oficio.

N/D

N/D

N/D
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Fin del procedimiento.

14. Recibe información impresa y digital, registra 24 hrs.
. mensualmente los ingresos y los egresos de suplementos -1-

alimenticios de las jurisdicciones sanitarias SSO del
estado de Oaxaca en base de datos en excel y entrega la
información consolidada a través de SINSA (Sistema de
Inventarío Nacional de Suplemento Alimenticio) a la
Subdirección Nacional de Suplementos Alimenticios de la
Dirección General del Programa PROSPERA Comisión
Nacional de Protección Social en Salud.

Nota: la Subdirección de Programación y la Coordinación
PROSPERA de jurisdicción sanitaria monitorean de
manera permanente todo el proceso.

Nota: La empresa distribuidora DICONSA SA de CV
realiza las conciliaciones de distribución bimestrales en el
estado, en coordinación con los responsables de los SSO
y los envía a la Subdirección de Programación a través de
la Dirección de Programas Complementarios.

15. Recibe conciliaciones, elabora oficios, reportes y archivos,
de conciliación bimestral de distribución de suplementos
alimenticios y los envía vía correo electrónico a la
CNPSS.

16. Recibe correo electrónico, elabora oficios, reportes y
archivos, de ingresos-egresos mensuales de suplementos
alimenticio y los remite vía oficio y correo electrónico al
área' de Administración y Financiamiento para registros
contables y presupuestarios de los' suplementos
alimenticios recibidos en .especie, con base en el
Convenio Específico de Colaboración en Materia de
Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones
de PROSPERA Programa de Inclusión Social
Componente Salud.

24 hrs.

N/D
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/

Lic. Rogelio Hernández Gázares.
Director Ger'Íeral del Régimen
Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca,



110 EXTRA VIERNES 4 DE NOVIEMBRE DEL AÑo 2016
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1. Nombre del procedimiento: Determinación de factores de riesgo de enfermedades en la
población beneficiaria del programa PROSPERA "Programa de Inclusión Social" y Seguro
popular.
Ama administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Programación.
Airea de adscripción: Dirección de Programas Complementarios. i

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
98horas I 30minutos. páginas:

De elaboración: I De actualización: Clave: 7
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DPC..:P02

I 2. Objetivo:

• Decreto de Creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2015.
Articulo 2.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud.
P bli d 1 POGEO l 26 d d 2016

Reforzar los esquemas de prevención y detección oportuna de enfermedades, mediante el
fortalecimiento de la cultura de promoción de la salud.

3. Marco jurídico:

u ica o en e e e enero e
Articulo 26, fracción 1, 11y VI.

e Reglas de Operación de PROSPERA Prograrría de Inclusión Social.
• Requerimientos Operativos del Sistema Nominal en Salud (SINOS).
e Criterios Generales para la Elaboración del Programa Operativo Anual, Ejercicio y

Seguimiento PresupuestaL I• Programa Operativo Anual (POA).
4. Responsables:

• Dirección .General.
• Dirección de Programas Complementarios.
• Dirección de Afiliación y Operación.
• Dirección de Financiamiento y Administración.
e Subdirección de Programación.

5. Políticas de operación:
GIl El universo de atención es población beneficiaria de PROSPERA Programa de Inclusión

Social y/o Afiliados del Seguro Popular.
.~ Las Unidades Móviles y/o Módulos fijos responsables de aplicar la detección de riesgos,

deberá contar con los insumos necesarios para realizar la actividad.

'" El personal médico responsable de realizar las detecciones de factores de riesgos, tiene
la obligación de concientizar a la población de la importancia de prevención de
enfermedades, así como emitir las recomendaciones que debe seguir el beneficiario.

@ Las Unidades Móviles y/o Módulos fijos responsables de aplicar la detección de riesgos
dependiendo de la necesidad en la Unidad Médica deberán realizar un límite establecido
de consultas por día.

6. Formatos e instructivos:
e No aplica.

I
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Responsable

7. Descripción del procedimiento

Descrípclón de la actividad

de

6. Determina rutas para visitar localidades y llevar a cabo la
detección de factores de o riesgo, establece rutas con
cronograma y asigna al personal de brigadas itinerantes.

Tiempo
(min/hrs)

Subdirección
Programación

Dirección
Afiliación
Operación

Subdirección
Programación

de
y

Inicio del procedimiento.

1. -Solicita mediante oficio, a la Dirección de Afiliación y
Operación del REPSS (Régimen Estatal de Protección
Social en Salud del Estado de Oaxaca), la base de datos
de afiliados al Seguro Popular.

2. Recibe oficio y envía a la Subdirección de Programación
la base de datos de afiliados al Seguro Popular vía correo
electrónico. Archiva oficio.

de 3. Extrae folios en formato PDF de las hojas de
recomendación de la detección de factores de riesgo de
enfermedad, cruza información para determinar a la
población que no se le ha realizado la detección de
factores de riesgo de enfermedad, elabora base de datos
y determina en base al padrón de afiliados al Seguro
Popular, la población a realizar la detección de factores
de riesgo de enfermedad.

4. Verifica a qué municipios, localidades y jurisdicción
sanitaria pertenece la población a detectar factores de
riesgo de enfermedad y determina en base a la
distribución de los módulos de afiliación el modelo de
operación a utilizar si corresponde a brigada o a módulo
de afiliación.

¿Corresponde a módulo fijo?

5. Asigna personal que atenderá el módulo mediante oficio.
(Continua en la actividad No. 14).

¿Corresponde a brigada?

15 mino

15 mino

24 hrs.

24 hrs.

2hrs.

30 mino
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Dirección
Programas
Complementarios

Dirección
Financiamiento
Administración

Dirección de
Programas
Complementarios

Dirección de
Financiamiento y
Administración

Subdirección
Programación

de

7_ Dentro de los cinco días hábiles previos al inicio de la
comisión, elabora oficios V-los rernite a la Dirección de
Programas Complementarios y_ Dirección de
Financiamiento y AdministraGÍón para su validación y
autorización_

8_ Recibe oficios de comisión, revisa, firma de autorización y
turna para su t:-á..-rUte,a la Dirección de Financiamiento y
Administración_

de 9. Recibe oficio de comisión autorizado lo revisa.
y

de

¿El oficio de comisión presenta observaciones?

10_ Realiza observaciones
corrección a la
Complementarios_

en el oficio y
'Direccion de

remite para
Programas

30 mín_ I

1 hr.

11_ Recibe 'oficio con observaciones, corrige y reenvía para
su autorización (Retorna a la actividad No_9_

¿El oficio de comisión no presenta observaciones?
12:Firma el oficio de comisión de autorizado y remite para su

trámite respectivo a la Subdirección de Programación a
través de la Dirección de Programas complementarios_

13_ Recibe oficio de
(Formato Único
brigadistas_

comisión autorizado y
de Comisión) a cada

entrega FUC
uno de los

2 hrs_14_ Elabora y envía correo electrónico informando la fecha
de capacitación y lugar a las brigadas itinerantes y
módulos fijos_

15_ Realiza capacitaGÍón en el día y lugar programado e
indica el día de traslado. inicio y termino de comisión,
rutas y cronogramas de las brigadas itinerantes y entrega
material para la comisión_

16_ Recibe la inforn,ación de las consultas seguras realizadas
de la brigada el día posterior al término de la comisión,
coteja y depura infonnación y extrae los envíos de
información para cargarlos al Servidor-Estatal.

4 hr_

4hrs_

Dirección de
Pr-ogramas
Complementarios

Dirección General

17_ Verifica en la base .dedatos los municipios, localidades y
Jürisdicción sanitaria donde trabajaron; así como el
número de-consultas seguras realizadas para determinar
factores de riesgo de enfermedad realizados_

18_Elabora infonne con gráficas de las consultas seguras
realizadas para determinar factores de riesgo de
enfermedades y envía mediante oficio informe en digital e
impreso al titular de la Dirección de --Programas
Complementarios para su validación_

19_Recibe informe impreso yen digital de consultas seguras
efectuadas, realiza .1 copia para su resguardo y envía
mediante oficio informe original en digital e impreso a la
Dkección General del REPSS (Régimen Estatal de
Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca) para
su envio a la CNPSS (Comisión Nacional de Protección
Social en Salud).

20, Recibe oficio e informe en digital e impreso y elabora
oficio de entrega de mensual de consultas seguras
realizadas y envía a la CNPSS

Fin del procedimiento.

16 hrs_

8 hr's_

30 rrrlrr.

30 rruri.
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Lic. Rogelio HeFfláhdézCáiares.
Director Generar del Régimen
Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca.
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1. Nombre del procedimiento: Aplicación de la EDI (Evaluación de Desarrollo Infantil).
Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirección de Desarrollo Operativo.
Area de adscripción: Dirección de Proaramas Complementarios. -

Fecha Tiempo de ejecución: Totat de
6 horas/15 minutos. páginas:

De elaboración: I De actualización: Clave: 6
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DPC-P03

2. Objetivo:
Incrementar 'el número de niños y niñas con desarrollo normal, con capacidades motrices,
cognitivas, y socio afectivas suficientes para aprender y desarrollar habilidades que le permitirán
desarrollarse a lo largo de su vida en diferentes espacios y situaciones mediante la aplicación
de pruebas de diaqnóstico.
3. Marco jurídico:

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Pr..otecciónSocial en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 09 de septiembre de 2015 -
Artículo 2.

-
• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de

Oaxaca.
Publicado en el POGEÜ el 26 de Enero de 2016.
Artículo 29 fracciones 1, 11Y VIII.

• Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social.

• Manual para la Aplicación de la Prueba Evaluación de DesarronoIntantíí.

.. Manual complementario para la aplicación de la Prueba Evaluación del Desarrollo
Infantil.

• Manual de exploración neurológica para niñOsmenores de cinco años en el 1er y 2do
nivel de atención.

• ' Manual para la Evaluación de menores de cinco años con riesgo de retraso en el
desarrollo.

• Manual ara la formación de facilitadores en la a licación de la Prueba EDI.
4. Responsables:

• Dirección de Financiamiento y Administración.
• Subr;:lirecciónde Desarrollo Operativo.
.. Subdirección de Recursos Materiales Servicios Generales.

5. Políticas de o eración:
e Las unidades médicas donde se llevará la prueba serán autorizados por: el titular de la

Dirección' de Programas Complementarios.
Sólo se aceptarán diagnósticos aplicados en el Formato Único de Aplicación de la
Prueba de Evaluación de Desarrollo Infantil o en la plataforma Sistema Nominal en Salud
(SINOS).
La rueba EDI deberán serán re ulada por la normatividad a licabJe en el manual

..

..
la aplicación de la prueba evaluación de desarrollo infantil.
Considerando las necesidades de la uñldad médica podrán realizar 10 evaluaciones por
.amada de traba'o.

•
G.Formatos e instructivos:

• Formato único de aplicación prueba de evaluación de de desarrollo infantil.
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Responsable

7. Descripción del procedimiento

. Descripción de la actividad- - Tiempo
[rnln/hrs]

Subdirección de
Desarrollo
Operativo

Dirección de
Financiamiento y
Administración

Subdirección de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales.

Subdirección de
Desarrollo
Operativo.

Inicio del procedimiento.

·1. Solicita mediante oficio, a la Dirección de
Financiamiento y Administración la reproducción del
material necesario para la aplicación de la EDI
(Evaluación de Desarrollo Infantil) de acuerdo al plan de
trabajo anual y recaba acuse de recibido.

2. Recibe solicitud, firma de autorización y turna oficio a la
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios
Generales.

3. Recibe solicitud autorizada, reproduce el material y lo
entrega para la aplicación de la prueba EDI a la
Subdirección de Desarrollo Operativo. Archiva solicitud.

4. Recibe material y guarda para su entrega al personal
operativo.

5. Capacita al personal operativo (médico y/o psicólogo) en
base al manual para la formación de facilitadores en la
aplicación de la Prueba EDI.

6. Entrega al personal operativo de ia EDI el material
necesario para la aplicación (Formato Único de
Aplicación).

7. Aplica la prueba EDI el personal operativo, utilizando el
formato único de aplicación y/o a través de la Plataforma
SINOS (Sistema Nominal en Salud) de acuerdo al manual
para la aplicación de la prueba EDI.

8. Analiza los resultados de la prueba EDI en base a lo
establecido en el manual para la aplicación de la prueba
EDI.

9. Elabora reporte de resultados obtenidos de la aplicación
de la prueba EDI, a través de la plataforma del Sistema
de Información en Salud (variable 028) y elabora tarjeta
informativa al titular de la Dirección de Programas
Complementarios para dar a conocer reporte de
resultados.

Fin del pmcedimiento.

30 mino

20 mino

50 mino

20 mino

2 hrs.

15 mino

1 hr.

30 mino

30 mino
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ANEXO 1.

Formare Único de Aplicación de la Prueba Evaluación de Desarrollo Infantil. (Formato tamaño
carta).
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1.Nombre del procedimiento: Difusión de la estratecia Salud por Mi.
Área administrativa responsable del procedimiento: Subdirecciórrde Desarrollo Operativo.
Área de adscripción: Dirección de Programas Complementarios.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
49 horas/55 minutos páginas:

De elaboración: I De actualización: Ctave: 8
Octubre de 2016 No aplica REPPSEO-DPC-P04

2. Objetivo:
Proporcionar información sobre temas relacionados con plan de vida, estrés, depresión,
violencia, adicciones, salud sexual y reproductiva, entre otros, con la finalidad de brindarles
herramientas que les permitan prevenir situaciones de riesgo, mediante el uso de una
plataforma electrónica, certificando el cumplimiento de corresponsabilidades de los jóvenes
becarios de PROSPERA Programa de Inclusión Social
3. Marco jurídico:

• Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud.
Publicado en el POGEO el 09 de Septiembre de 2015.
Articulo 2.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicado en el POGEO el 26 de enero de 2016.
Articulo 29 fracciones 1, I1 YVIII.

• Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social.

• Guía del tutor Talleres de Autocuidado de la Salud.

• Carta descriptiva de la estrategia Salud por Mi.
4. Responsables:

• Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 'Generales
• Subdirección de Desarrollo Operativo
• Departamento de Desarrollo Operativo de la Dirección General de PROSPERA

programa de inclusión social.
• Unidades Médicas.

5. Políticas de operación:
• Los jóvenes becarios de Educación Media Superior para cumplir con sus

-corresponsabilidades deberán tomar uno de los cuatro talleres en línea a través de la
plataforma electrónica Salud por Mi. .-.. Los jóvenes becarios de educación media superior tendrán 30 días a partir de que se le
otorgue el usuario y contraseña para ingresar a la plataforma Salud por Mi y -realizar el
taller en línea.

" El titular de la Dirección de Programas Complementarios es la persona responsable
informar a la Delegación de PROSPERA a las que a su vez informaran a las
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas los nombres y folios de los beneficiarios de
educación media superior que han acreditado el taller en línea.

6. Formatos e instructivos:
• No aplica.
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Responsable

7. Descripción del procedimiento

Descripción de la actividad Tiempo
(min/hrs)

Subdirección de
Desarrollo
Operativo

Subdirección de
Recursos
Mat~riales y
Servicios
Generales

Subdirección de
Desarrollo
Operativo

l
I

Inicio del procedimiento.

1. Solicita mediante oficio a la Subdirección de Recursos
Materiales y Servicios Generales a través de la Dirección
de Financiamiento y Administración el material para la
difusión de la estrategia Salud por Mi:
a) Playeras
b) Mochilas
c) Pulseras
d) Plumas, etc.

2. Recibe solicitud, analiza, autoriza e inicia los procesos de
la etapa licitatoria. Archiva solicitud.

Nota: se enlaza con el procedimiento: "Compra a través
de- licitación pública nacional, invitación restringida o
adjudicación directa." (REPSSEO.,.DFA-P03).

3. Entrega el material solicitado a la Subdirección de
Desarrollo Operativo, recaba acuse de recibido.

4. Recibe, revisa el material de acuerdo a especificaciones
y designa en coordinación con las jurisdicciones
sanitarias SSO (Servicios de Salud de Oaxaca) al
personal responsable de la difusión de la estrategia Salud
por Mí:
a) Médicos.
b) Enfermeras.
c) Psicólogos.
d) Promotores de salud.
e) Personal a fin a estas actividades.

5. Capacita al personal responsable según la carta
descriptiva de la estrategia Salud por Mi para su difusión.

15 mino

30 mino

30 mino

1 hr.

1 hr.

I
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6. Distribuye el material y brinda informes sobre la
estrategia -Salud por Mi a la población en coordinación
con las jurisdicciones sanitarias de los SSO (Servicios de
Salud de Oaxaca), en eventos masivos:

a) Ferias de salud.
b) Instituciones educativas.
e) Dependencias de gobierno.
d) Unidades médicas.

40 hrs.

7. Solicita mediante correo electrónico a las unidades 1 hr.
médicas a través de las jurisdicciones sanitarias de los
SSO el número de personal interesado en ser tutores de
los beneficiarios de la estrategia y sus datos mediante el
formato para tutores del personal de salud interesado en
validar corresponsabítídadss mediante la plataforma
Salud x Mi. Envía correo electrónico y formato para
tutores.

Unidades médicas 8. Recibe correo electrónico y formato para tutores, recaba N/O
información, elabora oficio informando el envío del
formato para tutores y envía a la jurisdicción sanitaria
para ser remitido a la Subdirección de Desarrollo
Operativo.

9. Recibe oficio y formato para tutores requisitado, elabora
oficio solicitando al Departamento de Desarrollo
Operativo de la Dirección General de PROSPERA
Programa de Inclusión Social otorgue usuario y
contraseña para recibir la capacitación del uso de la
plataforma del grupo de tutores y envía. Archiva oficio y
formato para tutores.

1 hr.Subdirección de
Desarrollo
Operativo

Departamento de
Desarrollo
Operativo de la
Dirección General
de PROSPERA
Programa de
Inclusión Social

10. Recibe solicitud y envía mediante correo electrónico
otorgando usuario y contraseña del personal propuesto
para ser tutor y envía a la Subdirección de Desarrollo
operativo a través de la Dirección General del REPSS
(Régimen Estatal de Protección Social en Salud del
Estado de Oaxaca). Archiva solicitud.

N/D

Subdirección de
Desarrollo
Operativo

11. Recibe correo electrónico con usuario y contraseña del
-personal propuesto y envía mediante correo electrónico a
las unidades médicas a través de las jurisdicciones
sanitarias de SSO.

2hrs.

Unidad médica
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Departamento de
Desarrollo
Operativo de la
Dirección General
de PROSPERA
Programa de
Inclusión Social

Subdirección de
Desarrollo
Operativo.

Unidad medica

-. p. -" ;-c
,-

N/O14. Verifica en la plataforma capacitación del personal
propuesto, acredita al personal aprobado y envía
notificación vía correo electrónico y constancias del
personal de salud que acreditó la capacitación como tutor
a la Subdirección de Desarrollo Operativo a través de la
Dirección de Programas Complementarios.

15.Elabora oficio y envía notificaciones y -constancias del
personal de salud que acredito la capacitación a las
unidades médicas a través de las jurisdicciones sanitarias
de SSO.

16. Recibe oficio y constancias, hace entrega de las
constancias al personal de salud acreditado e informa
inicie sus actividades de tutoría y realice en conjunto de
los jóvenes becarios el taller de autocuidado de la salud a
través de la plataforma salud por Mi en el tiempo
determinado según la programación de los talleres y la
apertura de la plataforma, para validación de
corresponsabilidad de los becarios por parte del
departamento de desarrollo operativo de la dirección de
PROSPERA programa de inclusión social.

Nota: Las unidades médicas interesadas en realizar los
talleres de la estrategia Salud por Mi realizaran la
solicitud a la jurisdicción sanitarias de SSO
correspondiente.

17. Elabora oficio solicitando a la Subdirección de Desarrollo
Operativo a través de la DIrección de Programas
Complementarios el envío de las claves y usuarios para
los becarios de educación media superior interesados en
realizar el taller en la plataforma Salud por Mi.

12. Recibe correo electrónico y proporciona usuario y N/D
contraseña al personal propuesto para su capacitación en
lostaneres comunitarios para el autocuidado de la salud
en la plataforma Salud por Mi.

13. Recibe usuario y contraseña de tutores mediante correo N/O
electrónico y dan inicio a su capacitación en línea en la
plataforma Salud por Mi para la acreditación de tutor por
el Departamento de desarrollo operativo de la dirección
de PROSPERA programa de inclusión social.

1 hrs.

I

N/D

N/D
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Subdirección de
Desarrollo
Operativo.

18. Recibe oficio, elabora solicitud mediante correo
electrónico al departamento de desarrollo operativo de la
dirección de PROSPERA programa de inclusión social
otorgue los usuarios y claves de los becaries de.
educación media superior para realizar el taller en la I
plataforma Salud por Mi y anexa copia de oficio recibido.
Archiva oficio. -

1 hr.

Fin del procedimiento.

10 mino

19. Recibe por correo electrónico la solicitud de los usuarios
y claves, responde vía correo electrónico otorgando
usuarios y claves de los becarios de educación media
superior para que tengan acceso a la plataforma a la
Subdirección de Desarrollo Operativo a través de la
Dirección de Programas Complementarios.

N/O

20. Recibe correo electrónico con usuarios y claves, y otorga
a las unidades médicas mediante correo electrónico a
través de las jurisdicciones sanitarias de SSO claves y
usuarios de los becarios de educación media superior.

30 mino

21. Recibe correo electrónico y otorga a los jóvenes becarios
su clave y usuario para poder acceder a la plataforma y
realicen su taller en corresponsabilidad del tutor.

N/O

22. Realiza el taller tutorado por el personal capacitado con N/O
relación al uso de la plataforma según el manual del tutor.

23. Verifica y acredita a los becarios de educación media
superior mensualmente mediante la plataforma Salud por
Mi, elabora reportes mensuales - de becarios que
finalizaron el taller comunitario y envía a la Subdirección
de Desarrollo Operativo a través de la Dirección de
Programas Complementarios mediante correo
electrónico.

N/O

24. Recibe correo electrónico con reportes mensuales de
becarios que validaron su corresponsabilidad.
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_/·Óperativo.

Lic.(4hr~/nAlaníS Juárez.
Dí~or de Programas
-Complementarios.
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, . -- .... J
Lic.. Rogelio Herñáñdez Cázares.
Director Generaídel Régimen
Estatal de Protección Social en
Salud del Estado de Oaxaca.
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í r :S°;i: J Regi.110rl Estatal
i : -,~.". l de Protecciónl.,.;.._.S;o;,' en Salud

1. Nombre del procedimiento: Aplicación de la estrategia PCI (Plan de Comunicación
lndlqena)=" -

Area administrativa responsable del procedimiento: Subdirecciónde DesarrolloOperativo.
Area de adscripción: Direcciónde ProgramasComplementarios.

Fecha Tiempo de ejecución: Total de
páginas:

De elaboración: I De actualización: Clave: 9
Octubrede 2016 Noaplica REPPSEO-DPC-P05

2. Objetivo: -

Reforzar la impartición de los talleres comunitarios para el autocuidado de la salud de
PROSPERA programa de inclusión social, implementandomaterial impreso y audiovisual en
lengua materna.

3. Marco jurídico:
• Decreto de Creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de

Oaxaca.
Publicadoel 09 de septiembrede 2015.
Articulo 2.

• Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de
Oaxaca.
Publicadoen el POGEOel 26 de enerode 2016.
Articulo 29 fracciones 1, 11YVIII.

• Reglasde Operaciónde PROSPERAProgramade InclusiónSocial.

• Manual para la Elaboracióndel Plan de ComunicaciónIndígena.

4. Responsables:
• Subdirecciónde RecursosMaterialesy ServiciosGenerales.
• CoordinaciónJurisdiccionalde PROSPERAProgramade InclusiónSocial.
• Subdirecciónde DesarrolloOperativo.
• Direcciónde Financiamientoy Administración.

5. Políticas de operación:
• Los productos comunicativos de "salud deberán realizarse en coordinación con los

beneficiarios de las zonas elegidas y los actores estatales y jurisdiccionalesmediante
reunionesde Comité.

• Los contenidos de los temas deberán fortalecer las actitudes y aptitudes de los
beneficiariosde PROSPERAProgramade InclusiónSocial, en torno al autocuidadode la
salud, personal, familiar y comunitario.

& El pel (Plan de Comunicación Indígena) deberá realizarse bajo un esquema de
sensibilidad intercultural,equidad y respetoa los usosy costumbresde las comunidades
involucradas.

6. Formatos e instructivos:
• No aplica.
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Responsable

7. Descripción del procedimiento

Descripción de la actividad
! Tiempo
¡
¡ (min/hrs)

Subdirección
Desarrollo
Operativo

Coordinación de
PROSPERA de las
jurisdicciones
sanitarias

Subdirección
Desarrollo
Operativo

Subdirección de
Desarrollo
Operativo

Inicio del procedimiento.

de 1, Elabora diagnóstico según el manual para la elaboración
del plan de comunicación indígena proporcionado por la
CNPSS (Comisión Nacional de Protección Social en
Salud) para seleccionar población objetivo de los
municipios prioritarios.

2. Solicita mediante correo electrónico a las Coordinaciones
de PROSPERA programa de inclusión social, de las
jurisdicciones sanitarias, diagnóstico de salud para
determinar los temas a desarrollar.

3. Elaboran correo electrónico y envían diagnóstico de
salud a la Subdirección de Desarrollo Operativo de la
Dirección de Programas Complementarios..

de 4. Recibe correo electrónico con información y determina en
base al manual para la elaboración del plan de
comunicación indígena los temas y lenguas indígenas en
la que habrán de elaborarse los materiales y tipos de
formato.

480 hrs.

30 mino

N/O

40 hrs.

5. Solicita mediante oficio a la Subdirección de Recursos 1 hr.
Materiales y Servicios Generales a través de la Dirección
de Financiamiento y Administración la adquislción del
material para la aplicación de la estrategia PCI (Plan de
Comunicación Indígena).

Nota: se enlaza con el procedimiento: "Compra a través N/D
de licitación pública nacional, invitación restringida o
adjudicación directa." (REPSSEO-OFA-P03).EI material I
licitado será entregado después de la autorización de la
CNPSS.

6. Solicita mediante oficio a la Subdirección de Recursos 15 mino
Materiales y Servicios Generales a través de la Dirección
de Financiamiento y Administración notifique el nombre,
teléfono y dirección de la empresa que elabora los:
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Subdirección de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subdirección de
Desarrollo
Operativo

15.Elabora cronograma de actividades en coordinación con 10 mino
autoridades municipales, jurisdicciones sanitarias y la,
empresa responsable de elaborar los materiales. I

materiales para su coordinación en las especificaciones
del material.

7.· Recibe solicitud, elabora y envía oficio notificando
nombre de la empresa ganadora y su información a la
Subdirección de Desarrollo Operativo. Archiva solicitud.

8. Recibe oficio y se comunica con la empresa para
coordinar la elaboración del material, solicita una prueba.

9. Recibe prueba del material solicitado por parte de la
empresa, programa visita a los municipios seleccionados
para presentar la estrategia en coordinación con las
autoridades municipales y jurisdicciones sanitarias.

10.Elabora oficio de comisión y envía al titular de la
Dirección de Programas Complementarios y Dirección de
Financiamiento y Administración. para su autorización y
validación, correspondiente.

11.Recibe oficio de comisión, firma de autorización y remite
oficio para continuar su trámite a la Dirección de
Financiamiento y Administración.

12.Recibe oficio de comisión, autoriza y retorna para su
trámite correspondiente a la Subdirección de Desarrollo
Operativo a través de la Dirección de Programas
Complementarios ..

13.Recibe oficio de comisión autorizado, elabora y entrega
FUC (Formato Único de Comisión) a cada uno de los
viaticantes y muestra del material, vía correo electrónico
o impreso. Archiva oficio.

14.Realiza visita a los municipios seleccionados y presenta
muestra del material de la estrategia a las autoridades
rnuniclpalesy jurisdicciones sanitarias.

20 mino

15 mino

30 mino

30mih.

30 mino

30 mino

30 mino

40 hrs.

Dirección de
Programas
Complementarios

Dirección de
Financiamiento y
Administración

Subdirección de
Desarrollo
Operativo
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CNPSS

16.Elabora oficio dirigido a las jurisdicciones sanitarias,
autoridades municipales y empresa responsable de
elaborar los materiales informando las actividades a
realizarsesegúncronograma.

17.Envíamedianteoficioa la CNPSS(ComisiónNacionalde
Protecció"1Social en Salud) la prueba del material a
elaborar de la estrategia pel, para su validación y
autorizaciónde reproducción,por paquetería.

18.Recibe, analiza y valida propuesta de material de la
estrategiaPCI,parasu reproducción.

¿Elmaterial no es validado?
19. Redacta observacionesdel material, emite criterios de

elaboración y envía mediante correo electrónico a la
Subdirección de Desarrollo Operativo a través de la
Direcciónde ProgramasComplementarios.

20.Recibecorreoelectrónicocon observacionesdel material
y se comunicacon la empresaresponsablede elaborar
el materialparadar a conocerlos criteriosemitidospor la
CNPSS (retornaala actividadNo. 17).

¿Elmaterial es autorizado?

21.Elabora oficio notificandovalidacióndel materialy envía
a la Subdirecciónde DesarrolloOperativoa través de la
Direcciónde ProgramasComplementarios.

22.Recibe oficio de validaciónde la CNPSSautorizandosu
reproducción,se comunicavía correoelectrónico con la
empresa responsable y la autoriza para reproducir el
materialen su totalidad.Archivaoficio.

Nota: La subdirecciónde RecursosMaterialesy Servicios
Generales del REPSS (RégimenEstatal de Protección
Social en Salud del Estado de Oaxaca) realizan la
entrega del materialy equipoaudiovisualsolicitado,a la
Subdirección de Desarrollo Operativo a través de la
Direcciónde ProgramasComplementarios.

30min.

30 mino

N/O

N/O

30mino

N/O

Subdirecciónde
Desarrollo
Operativo.

CNPSS

Subdirecciónde
Desarrollo
Operativo

30mino

'r----------I---------------------------.----\----~ .......

23.Recibe el. equipo audiovisual y--material, programa su
entrega en los centros y casas de salud donde se
implementarála estrategiaPCI.

24.Define con el titular de la Dirección de Programas
Complementariosfecha y lugar para poneren marchala
implementaciónde la estrategiaPCI, encoordinacióncon
la juriSdicciónsanitariaquecorresponda.

25.Coordina la capacitaciónde acuerdo al manual para la
elaqoración del plan de comunicación indígena al
personaloperativode la implementaciónde la estrategia
PC!.

26.Pone en marcha la estrategia Plan de Comunicación
indígena(PCI).

I Findel procedimiento.

2hrs.

8 hrs.

8 hrs.

8 hrs.
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8. Diagrama de Flujo
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\ Í"!:d:::.~i ue. ,~AlaniS Juárez. Lic. RogéÚ~F;;nánd~'~Cazares.Ing. Juan f3afCi'á"Trujillo.
Subdlrector de Desarrollo DI(¿ct de Programas Director General del Régimen

Operativo. Cbmplementarios. Estatal de Protección Socia! en. Salud del Estado de Oaxaca.
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VI. DIRECTORIO Lic. Ernesto Vargas Fagoaga.

Director de Afiliación y Operación.
Calle: 3". Privada de Pinos #105.
Col. C.P. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68050.
Teléfono(s): 51- 5--98-11.
Correo Electrónico: ervafa@yahoo.com.mx

Mtro. Rogelio Hemández Cázares.
Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar #221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez. Oax., C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62·32 Y 50-2-62-33 Ex! 2015.
Correo Eleclrónico: rogeliohdz@gmail.com

Lic. Xhunaxhi Fernanda Mau Górnez.
Coordinadora Técnica.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar 221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31.50-2-62-32 Y50-2-62·33 Ext. 2016
Correo Electrónico:fernanda.mau_g@gmail.com

Lic. Jorge Edmundo Moreno Rodrlguez.
Subdirector de Promoción y Afiliación.
Calle: 3'. Privada de Pinos #105.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax., C.P.68050.
Teléfono(s): 51- 5-98-11.
Correo Electrónico: jorgemoreno1175@hotmail.com.mxLic. Daniel Pedraza Vargas.

Subdirector Jurídico.
Calle: Heroica Escuela Naval Milrtar 221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez. Oax., C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31,50-2-62-32 Y50-2-62-33.
Correo Electrónico: jurídico.repss@gmail.com.mx

Lic. Cesar Orlando Acevedo Valeriano.
Subdirector de Administración del Padrón.
Calle: 3". Privada de Pinos #105.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax., C.P.68050.
Teléfono(s): 51- 5-98-11.
Correo Electrónico: cesarcoa@hotmail.com

C. Paulina Lorena Sánchez Zorrilla.
Directora de Planeación y Evaluación.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar #221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez. Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 Y50-2-62-33.
Correo Electrónico: paulinasanchez.zorrilJa@gmail_com

Dr. Arturo Agustín Larrañaga Deveaux.
Director de Gestión de Servicios de Salud.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar 221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 Y 50-2-62-33 Ext.2005.
Correo Electrónico: subdirecciongestoax@gmail.com

Lic. Gabriel Alejandro Joya Albores.
Subdirector de Planeación y Desarrollo Institucional
Calle: Heroica Escuela Naval Militar #221
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31,50-2-62·32 Y50-2-62-33.
Correo Electrónico:

(Vacante)
Subdirector de Seguimiento y Evaluación.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar # 221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 Y 50-2-62-33.
Correo Electrónico:

Dra. Fabiola Ruíz Méndez.
Subdirectora de Garantía a Beneficiarios.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar 221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 y 50-2-62-33 Ext. 2004.
Correo Electrónico: subgarantia.oax@hotmail.com

Lic. Luis Morales Válles.
Director de Financiamiento y Administración.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar 221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 Y 50-2-62-33 Ext.2041.
Correo Electrónico: repss subdireccion@outiook.com

(Vacante)
SUbdirector de Gastos Catastróficos.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar 221 .
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 Y 50-2-62-33 Ext. 2003.
Correo Electrónico:

Correo Electrónico: facturas.repss.oax@hotmail.com

Lic. Christian Alanís Juárez.
Director de Programas Complementarios.
Calle:.38. Privada de Pinos #105.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 y 50-2-62-33 Ext. 2092.
Correo Electrónico: christian.alanis.seguropopular@gmail.com

C.P. Héctor Iván Pérez Martínez.
Subdirector Administrativo.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar 221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 Y50-2-62-33 Ext.2014.

C.P. Arturo Martinez Olmedo.
Subdirector de Control Financiero.'
Calle: Heroica Escuela Naval Militar 221.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 y 50-2-62-33. Ext. 2010
Correo Electrónico: olmedo_arturo@hotmail.com

C.P, Francisco Omar Carrasco Juárez.
Subdirector de Programación.
Calle: 3". Privada de Pinos #105.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 y 50-2-62-33 Ext. 2092.
Correo Electrónico: karrascomar@hotmail.com

Lic. Martha Patricia Toledo Hernández.
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales.
Calle: Heroica Escuela Naval Militar 221
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 Y50-2-62-33 Ext.2012
Correo Electrónico: xpatv toledo@hotmail.com

Ing. Juan García Trujillo.
Subdirector de Desarrollo Operativo.
Calle: 3". Privada de Pinos #105.
Col. Reforma.
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050.
Teléfono(s): 50-2-62-31, 50-2-62-32 Y50-2-62-33 Ext. 2092.
Correo Electrónico: setelmx@gmail.com
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VII. FOJA DE FIRMAS

Emitió Validó

L

Lic. Rogelio Hernández Cázares

Director General del Régime;-¡ Estatalde
Protección Social en Salud del Estaco ae

Oaxaca.

ecretario de Administrac .n.

Se autorizó la publicación dei presente Manual de Procedimientos por la Junta Directiva del
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca en sesión extraordinaria con
fecha 27 de octubre de 2017.

VIII. CONTROL DE CAMBIOS

Control de cambios
Número de I Fecha de Nombre y clave del Justificación ael cambio
revisión actualización procedimiento

No aplica No aplica No aplica No aplica

I
I

I

PBRJOIDICO CYFJCI)L ~ .
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J/ \PERIÓDICO OFICIAL
SE PUBUCA LOS DÍAS SÁBADO

INDICADOR
JEFE DE LA UNIDAD DE LOS TALLERES GRÁFICOS

C. DAGOBERTO NOÉ LAGUNAS RIVERA
OFICINA y TALLERES

SANTOS DEGOU..ADO No. 500 ESQ. RAYÓN
TELÉFONOY FAX

5163726
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA

CONDICIONES GENERALES

EL PAGO DE LAS PUBLICACIONES DE EDICTOS, AVISOS Y
SUSCRIPCIONES DEBE HACERSE EN LA RECAUDACIÓN DE
RENTAS, DEBIENDO PRESENTAREL ORIGINAL O LA COPIA
DELRECIBODEPAGO.

TODOS LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR SE DEBERÁN
PRESENTAREN ORIGINAL, ESTAUNIDAD NO RESPONDEPOR
ERRORESORIGINADOS EN ESCRITURACONfUSA, BORROSA
O INCORRECTA.

LASINSERCIONESCUYASOLICITUD SEREOBA DESPUÉSDEL
MEDIO DÍA DE MIÉRCOLES, APARECERÁN HASTA EL
NUMERODELASIGUIENTE SEMANA.

LOS EJEMPLARESDE PERIÓDICOSEN QUE APAREZCANLA O
LAS INSERCIONES QUE INTERESAN AL SOLICITANTE, SOLO
SERÁN ENTREGADOS CON EL COMPROBANTE DEL...r'\ ~NTERESADO, DE HABERLO EXTRAVIADO SE ENTREGARAN / ~

liREVIO PAGODE LOSMISMOS. I
L I
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GO-í3IEf<.:NC;)DEL ES·fADC)
DE OAXACA

AV I S O
POR ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO'
LIBRE Y SOBERANOOc OAXACA, LOS ESTABLECIMIENTOSCOMERCIALESY DEMÁS
CENTROS DE TRABAJO EN EL ESTADO, DEBERÁNSUSPENDER TOTALMENTESUS
ACTIVIDADES CON MOTIVO DEL CVI ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCiÓN
MEXICANA, COMO LO PREVIENENLOSARTíCULOS73 Y 74 FRACCiÓNVI, DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; 4 FRACCiÓNVI, 7, 8, 11 Y 12 DEL REGLAMENTOPARA LA
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE LOS ESTABLECIMIENTOSCOMERCIALES y DE
SERVICIOS EN EL ESTADODEOAXACA,EL PRÓXIMODíA:

LlJNES'VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL 2016.
(TERCER LUNES DE NOVIEMBRE, EN CONMEMORACIÓN DEL 20 DE NOVIEMBRE

ARTíCULO 74 FRACCIÓN VI DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)

TOMANDO EN CUENTA LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 7 y 8 DEL
REGLAMENTO PARA LA SUSPENSiÓN DE ACTIVIDADES DE LOS
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES y, DE SERVICIOS EN EL ESTADO DE
OAXACA, CON EXCEPCiÓN DE LOS QUE ÉN SEGUIDA SE INDICAN:'

LAS FÁBRICAS y EXPENDIOS DE HIELO, HOTELES, MOTELES, RESTAURANTES,
CAFÉS, FONDAS, LONCHERíAS, TAQUERíAS, SANATORIOS, HOSPITALES,
;::'ARMACIAS, GASOliNERAS, ESTACIONAMIENTOS, AGENCIAS DE
tNHUMACIONES, LíNEAS DE TRANSPORTES, TIENDAS DE ABARROTES Y
TENDEJONES DE BARRIO, LOS CENTROS DE DIVERSiÓN Y ESPARCIMIENTO, LOS
MOLINOS PARA NIXTAMAL, EXPENDIOS DE MASA Y TORTILLAS, LOS MERCADOS
PÚBliCOS y PUESTOS DE ALIMENTOS COCIDOS O CONDIMENTADOS: LOS
SUPERMERCADOS PÚBliCOS Y TIENDAS DEPARTAMENTALES, PODRÁN
FUNGIONAR DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ACOSTUMBRADAS,

QUIENES PRESTAN SUS SERVICIOS EN CAliDAD DE ASALARIADOS EN LOS
ESTABLECIMIENTOS A QUE SE REFIERE ESTE ACUERDO, TIENEN ACCiÓN PARA
QUE EN SU FAVOR SE APliQUEN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN. EL
ARTíCULO 73 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE DICE: "LOS
TRABAJADORES NO ESTÁN OBliGADOS A PRESTAR SERVICIOS EN SUS DíAS DE
DESCANSO. SI SE QUEBRANTA ESTA DISPOSICiÓN, EL PATRÓN PAGARÁ' AL
TRABAJADOR, INDEPENDIENTEMENTE DEL SALARIO ,QUE LE CORRESPONDA
POR EL DESCANSO, UN SALARIO DOBLE POR EL-SERVICIO PRESTADO.".

LA VIGILANCIA CORRESPONDIENTE PARA EL CUMPliMIENTO DEL PRESENTE
ACUERDO, "ESTARÁ A CARGO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, ,

LQS"JNFRACTORESSERÁN SANCIONADOS CONFORME A LA LEY.

DrtG*ERMM*MTE

I)Vf_~PSO ~:N LOS r¡)l¡_LL~CJ(PSqc.RJ[CFICOS«n: 90CJ3I~CR.J{O(j)CE,I,PSrtfi(j)O

O, OAXACA, 13 DE OCTUBRE DEL 2016,


